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DIRBCCION- ADMINISTRACION; 
Oalld del Carmen, núm. 2 9 , principal. 

Teléfono núm. 2,649.

C E T A
VENTA DB EJEMPLARES: 

MInfatarlo de la Qobernaclón, planta b^Ja. 
Número suelto, 0,60.

S U M A R I O

Ministerio de Estado:
C ancillería.—̂ J9i5pomef?do que la Corte 

vista de luto durante cuatro semanas mi
tad de riguroso y mitad de alivio^ con 
motivo del fallecimiento de S. A. imperial
y Real la ArcMáiiquesa Ala-ria Ca/rolinct 
de Amtria^—Página 238.

Ministerio de Gracia y i^jstlcía:
Béales órdenes nombrando para  los Regis

tros de la Propiedad que se indican á los 
señores que se mencionan.—Páginas 238 
y 239.

Ministerio de la Guerra:
Réales ordenes disponiendo se devuelvan á  

los individuos que se mencionan las can
tidades que se indican^ las cuales ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio en 
filas,—Páginas 239 y  240,

Ministerio de Hacienda:
Real orden disponiendo se incluya la leche 

condensada con azúcar entibe los produc
tos azucarados,^ con opción á la devolu
ción del impuesto, á razón de i2,o0 pese
tas por cada 100 kilogramos exportados. 
Página 240.

Otra disponiendo que la piedra m artillada 
satiéfaga él impuesto de transportes á su 
embarque 6 carga por la partida  7 de 
las navegaciones de segunda y  tercera 
clase—Página 2^

llniiterlo de hetrneeiin PáUiea y lellu irtSK
Real orden resolviendo el expediente incoa

do por B, José de Castro y Pulido, Cate
drático de la Universidad Central, que 
antes lo fué de Instituto, sobre mejora de 
puesto én el escalafón, por el abono de los 
tczvvcios qm prestó en estos últimos Cen
tros de enseñanza.—Páginas 241 y 242. 

ül^a disponiendo se den ¡QS ascensos de es- 
eaia y que los Profesores numerarios de 
Mscuelas Normales que se mencionan, 
pasen á ocupar en el escalafón los núme-̂  
ros y caiegoriás que se indiccm. — Pági
na 242

Admlnistraeldn Central:
Estado,-- Subsecretaría.— Asuntos coii- 

teuciosos, e l fa lk c ip ^ ie n iq

en el extranjero de los súbditos españoles 
que se mencionan.—Página 242.

G r a c ia  Y J u s t ic ia .  — I>irección General 
de los Registros y del Notariado. — Or
den resolutoria del recur so gtihernativo 
interpuesto por el Notario dé Montilla, 
B. Joaquín Burán, cohtra la negativa del 
Registrador de la propiedad del mismo 
partido á inscribir una escritiira de par
tición de bienes.—Página 243.

Relación de las resoluciones sobre Nota
riado adoptadas por este Ministerio en el 
mes de Junio próximo pasado. — Página 
244.

T r ib u n a l  S u p r e m o .— Sala de lo Conten* 
cioso-Administrativo.—Relación de los 
pleitos incoados ante esta Sala. — Pá
gina 245.

H a c i e n d a .—Dirección General del Teso
ro público y Ordenación general de Pa
gos del Estado. — Disponiendo que el 
día  2 de Agosto próximo se abra el pago
ae la rnensuaUclad:corriente, á las clases
activas,] pasivas, clero . y  religiosas' en 
clausura.—Página 245. ■ .

Dirección General de la Deuda y Clases 
P slsíyíxS . S eñalamiento de pagos y  entre
ga de valores.—Página 246.

Dirección General de lo Contencioso del 
Estado.—Resolviendo expedientes incoa
dos en virtud de instancias solicitando 
exención del impuesto que grava los bie
nes de las personas jurídicas. — Página 
246.

GoBBRNAOiáN. - Dirección General de Ad
m inistración.—Citando á los represen
tantes ¿ interesados en los beneficios del 
Hospital Madre de Bios, de Hato (Logro
ño).—Página 247,

Dirección General de Correos y Telégra
fos.—Anunciando haber sido declarados 
bajas provisionales por no haberse pre
sentado en sus destinos los Auxiliaras fe- 
meninos de nuevo íW£fmo w e  
Fágina247,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Subsecretaría^ ^  
Nombramientos de personal 
iivo d ^ m d im te d e  este 
gtna 248.

Dirección General de Bellas Arte^— 
^^^íljftcactón á la Real orden de 19 del

’p Aátiuál, inserta en la  G a c e ta  dél 21, por 
la que sé comedíán bolsas de viaje á  ar

tistas premiados en la Exposición Nacio
nal de Bellas Artes del año actual.—Pá
gina 248.

F o m e n to ,—Dirección General de Obras 
Públicas.~C?‘¿ar¿do y emplazando á don 
Juan Mercader y Bonaplaia y á B. Juan 
Pablo Serrano, Pagador é Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas, respectivamente, de la  
provincia de Valencia.—Página 248^

Servicio Central de Pu^7-Vos y Fafóg.— 
Declarando la or^Jucidad de la marisma 
concedida ú B. José Echevarría, situada  
én la. margen izquierda de la ría  de Lim
pias, término de Garaza, Ayuntamiento 
de Voto, provincia de Santander.—Pági
na 248,

Doclarando caducada la concesión de un 
trozo de terreno en la p laya de Rigude, 
dél término de Mazarrón (Murcia).—Pá
gina 248.

An e x o  i',®— B olsa ..;'-Gbsfiw axobso  Ci n *
; m.ñjb  M e t b o r o ló g io o - — Opo¿iciosieg( 
%l Cuerxjs de Aspijfi^ntes á la Ju
dicatura y al ISiuist^rio Fiscal.— 
S u b a s ta s  . A d m in is tr a c ió n  P r o v in -
ciíAL. — A d m in is tr a c ió n  M u n ic ip a l.—  
A n u n c io s  OFICIALES de la Sociedad anó
nima Mármoles Españoles.—S a n t o r a l ,

A n ex o  2.*̂ —E d ic t o s . - C u a d r o s  e s t a d í s 
tic o s  DB

H a c ie n d a . — Junta (Jlasiflcadora de las 
Obligaciones procedentes de ültrainai*. 
Rectificaciones de créditos.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a ,—Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadís- 
tico.- Estado de los nacimientos, m atri
monios y defunciones ocurridos en las, 
provincias de España durante el m^s de 
Abril del año actual.

Idem de las defunciones, /^rusificadas por
sus causas, ocu rrid^  en las ídem id. du
rante él mes d/i jMoril del corriente año.

General de Primera enseñan- 
T^^Úontifmación del escalafón general 
del Magisterio primario.

F o m en to .—Dirección General de Obras 
Públicas.—Proyectos de tarifas presenta
dos por las Compañías dé ferrocarriles.

Anexo 3.^ — T ribunal  Supremo.— Sala 
DE LO Contencioso-A D M íN iS T B A T i^ r-  
Pliego 51,
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PARTE OFICIAL 

M B E i e u  f f l  w s e j o »  n n s T íO S

ñ. M. el Ket Don Alfonso XIXI (q. D. g.).
M. la BiiiiNA Doña Viclorla iijugoiiia y 

ÜS, A A. KR. el Principe do Asturias  ̂ tn 
fantes continilan sin novedad en su Impor 
|«nte salud.

De igual l>eiieÜclo distrutíui las deml>’ 
die la Augusta Real Familia

'i- m iS T E E IO  m ESTAÜO
CANCILLEREA 

Con motivo del fallecimiento de Su A l
teza Imperial y Real la Archiduquesa 
M.aría Carolina de Austria,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado 
disponer que la Corte vista de luto du
rante cuatro semanas, mitad de riguroso  
y  mitad de alivio, debiendo empezar á. 
coartarse desde el 17 del corriente.

M llST E M O  DE E M A  Y JÜSTÍCIV
- RBÁ1.B8 OKBlSlCag 

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), cóh su
jeción á lo dispuesto en la regla 1.®, tur
no 1.°, del artículo 303 de la ley Hipote
caria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Gerona, de 
primera clase, á D. Antonio López Gon
zález, que sirve el de Burgos, y  resulta 
con derecho preferente entre los demás 
solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eorioclmiento y  efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos aiTos. Madrid, 20 
de Julio de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
S eñ o r  Director general de los Registros 

y del Notariado.

IliñG. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
Sujeción á  lo dispuesto en la regla 1.®-, tur- 
jio 1.®, dei artículo 803 de la ley Hipote- 
^ r ia /h a  tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Canjayar, de 
sogunC’a clase, á D. José María de Bas
c a r á n  y Sádcbez del Río, que sirve el de
Puentesauco, y con derecho pre
ferente entre los dem í^ aoifcitaDtes.

De Real órden lo digo á vV^' ^ara su 
eoHCícimiento y efectos oportunos. 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Julio de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros 

y  del Notariado.

lim o. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.), con sur 
Jeción á lo dispuesto en la regla 1. ,̂ tur
n o  I."", del artículo 303 de la ley Hipote
caria, ha tenido á bien pombrar para el

Registro de la Propiedad de Orihuela, de 
segunda clase, á D. Miguel Rato Fraile, 
que sirve el de Borjas Blancas, y resulta 
con derecho preferente entre los demás 
solicitantes.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dio^, 
guarde á V. í# muchos años. Madrid, 20 
de Julio de 1915,

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registro» 

y del Notariado.

lim o, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.% 
turno 1.  ̂ del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Baltanás, de 
tercera clase, á D. José Delgado Gavilán, 
que slrvíe el de San Martín de Yaldeigle- 
sias, y resulta con derecho preferente en
tre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 20 
de Julio de 1915,

b u r g o s  Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g j ,  con 
sujeción á lo  dispuesto en la regla 1. ,̂ 
turno 2.° del artículo 303 de la ley H ipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Alcalá de He
nares, de primera clase, á D. Yictor Fuen
tes del Río, que eirve el d© Córdoba, y re
sulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Julio de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general d© los Regis

tros y  del Notariado.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q .D . g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 1. ,̂ tur
no 2.  ̂del artículo 803 de la ley Hipoteca
ria, ha tenido á bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Gandesa de se
gunda clase, á D. Luis Gil Alfonso, que 
sirve el de Guernipa y resulta el más an
tiguo de los solicitantes.

De Reai orden lo digo á Y. I. para su 
coupcíiCientb y  efectos oportunos. Dios 
guárde á V. I. iRl’ehpS años. Madrid, 20 
de Julio de 1915.

BURGOS Y MAZO, 
Señor DirectoTfOO^^al de los Registros y  

del Notariado.

j de segunda clase, á D. Juan García Yal- 
decasas, que sirve el de Antequera y re
sulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos opoi’tunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 20 
de Julio de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla I.® 
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Mota del 
Marqués, de segunda clase, á D. José Bar> 
bá y Uriszar Aldaca, que sirve el de Ca
bra, y resulta el más antiguo de los soli
citantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y  efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 20 
de Julio de 1915.

j BURGOS Y MAZO.
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

lim o. Sr.: S. M. ©1 Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 1. ,̂ turno 
2.'' del artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido á bien nombrar para el R egis
tro de la Propiedad de Muía, de segunda 
clase, á D. Diego Pérez de los Cobos, que 
sirve el de Montilla y resulta el más ap". 
tiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y  efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. m uchos años. Madrid , 20 
de Julio de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Régistroa 

y del Notariado.

lim o. Sr.; S. M- eIREY (q. D ,g .),con  su
jeción á lo  dispuesto én la reglal,%  turno 
2P del artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Lucena (Córdoba),

lim o, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g,), con su-, 
jecíóri á lo d i^ u esto  en la regla l.®', turno
2.° del artículo 303 de la  le y  Hipotecaria, 
ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Aran da de Duero 
de tercera ciase, á P. Juan Chacón y Her* 
vás, que sirve e l de Moguer, y resulta 
el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conpcimiénto y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. m uchos años, Madrid; 
de Julio de 19i5f

m m m  t  m m .
Señor I)íreotor góiiélál dé los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M;elRáY su*
J^cióji á lo  díspues^to en la regla lA-turr, 
no 2.'' del ártícuío 303 de la  le y  HipoteGá^  ̂
ria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro dé la Propiedad de Purchena 
de tercera clase, á D* Wenceslao García
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Gómez, que sirve el de Castuera, y  resul
ta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 20 
¿e Julio de 1915.

BURGOS y  MAZO. . 
Señor Director general de los Registros y  

del Notariado.

limo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 1.®, turno 
o o artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ta  tenido á b i e n  «j:rbrar para el Registro
de la Propiedad de Vélez-Málag »., , ̂  
cera clase, á D. Domingo de Angulo Goiil, 
que sirve el de Lucena del Cid, y resulta 
él más antiguo de los solicitantes.
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De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Julio de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Regi-stros y 

del Notariado.

M IIS T E R IO JE  lA  GÜERRA
REALES ORDENES 

Exemo. Sr.: Hallándose justiftcado que 
los individuos que vse relacionan á conti
nuación, pertenecientes á ios reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 do la vigente ley de Recluta^

*̂ *!rrRwv rn servido dispo-
El REY fn— ,  los interesados 

ner que se devuelTlíii v

la s  cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según  
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según  
previene oi articulo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y . E. muchos años. Madrid, 16 de 
Julio de 1915.

EOHAQm
Señores Capitanes generales de las 1.^ 2.*,

3.®', 4.®̂, 5. ,̂ 6.®̂ y So®* Regiones y de Ba
leares.

i

Relación que ne cita.

NOMBRES 

de los RE0LÜTA8

Juan de Sosa Val rdéS’ »• •»•

José Granda y Torres Ca
brera. ................ ....................

Luis López de Ay al a Claros.
Hipólito Silva Méri dez..........
Jacobo Butlef García  .
Fernando Quirós P e ñ a .. . . .
Pascual Catret S ilvestre-----
Emilio Alvaro Rochera........
José María Fabregar Moncáu
Juan Bruna Danglad............
Emilio Aranda R etana.........
Amallo Fralb) Vi ta ller ... . . .
Seliastián < dité A spiroz... . .
Ticiaiio López Ibáñoz.- . . . . .

El m ism o... . . . . . . . . . . . . . . .
Pablo Mar dones A stiazu.. . .  
Max i mo Rodrí guez A rango

G ó m e z .- . . . . . , . ...............
Julián Fernández Cavada
’ Sánchez.........................
Rafael García Díaz 
Jóse Camilla,.Duran.. — . .. 
Gmliormo Santandréu Pla

nas    .............

1915

1915
1912
1912
1912
1912
1914 
1912
1915
1914 
1912 
1912
1915 
191.3

1913!
1912

1915

1912
1915
1912

1915

p n n r o

Ayuníamieiito

Don Benito..

Idem  .
S evilla ...........
Olivares........
Puerto Real. 
Jerez ... . . . . .
Artana..........
Eslida  .
Tagamanent. 
B arcelona... 
Zaragoza. . . .  
Idem. ..  . . 
Pamplona., 
itero déla Ve-

Idem  .
Bilbao . . -

Santander.. -

Idem —  . . . .  
Vitoria. , . . .  
La L am a.. , .

Santa Marga
rita. . . . . . .

Provincia.

B adajoz.. . .

ídem   .
Sevilla........
Idem   .
C ádiz--------
Idem . . . . . .
C astellón...  
Idem.. —  - 
Barcelona., 
Id em .,. . . . .
Zaragoza... 
Idem.. . . . .
Navarra.. . .
T3 . . i - T . -  X < VA 1 i i. i ‘ .
Iciom..........
V izcaya .. .-

Santander..

ídem . . ; . . . .
A lava .. . . . .
Pontevedra.

Baleares ..

CAJA 

m  ÊOl.rr'TA

YlllanR8?a^elaS6- 
Í8ÍI3,14..........

Idem  .
Carmena, 20. 
Sevilla, 18. . .
Jerez, 28........
Idem. .   -----
Castellón, 46.
Idem.   -----
Mataró, 64... 
Barcelona, 63 
Zaragoza, 75 
Idem ... . . .  
Pamplona, 79

Páioncia, 91. 
Idem. .r.. . . .  
Bilbao . .  -

Santander, 88

Id em ... . . . .
Vitoria, 84.- 
?GniBy¿{ira, i i i .

P a lin a   -

FECHA
P1S hA 

oahta m

31 Dic,1914...

22 Enero 1915. 
9 Febro. 1912. 

13 ídem 1912.
28 Mayo 19Í2.. 
20 ídem 1912. 
22 Dic. 1914... 
80 Julio 1912.. 
12 Febro. 1915.
6 ídem 1914..

29 Mayo 1912.. 
24 ídem 1912 
29 Enex'O 1915

31 Agosto 1912
29 Sep. 19i3. - 
12 Agosto 1912

18 Febro. 1915.

30 Mayo 1912. 
18 Pinero 1915- 
30 Nov. 1912.

27 Enero 1915.

'«Útnero 
de la carth 
de pago.

106

171
336
486
683

11
718
709

78
56

908
796
205

243
97

231

587

39
296
952

242

âeión

Hacienda 
q u e  e x p i d i ó  

la
Gsirta d© pago.

Suma 
que debd 

' reintQ»

Fesotai;.

Badajoz. . . .

Idem ............
Sevilla . . . . .
I d e m ..........
Cádiz .
Id em .. . . . . .
Castellón. . .  
íd em . . . . . . .
Barcelona, .  
Idem .. , . ,  
Zaragoza • . .
Ideiri ------ .
Naván^a . . .

P a len c ia ....
Idem   ........
Vizcaya.. . . .

Santander.

íd e m .. . . .  . 
Alava . -.
Pontevedra.

1.000

l.OOQ
1.000
1.000

500
500

,500
500
500

LOOO
1.000
1.000

500

1.000
•500
500

500

1.000
500
500

B aleares-... 1.000

^Exorno. Br.: Vista la instancia promo- 
vidapor Vital Araujo C arrió a, vecino de 
Váléncia de Alcántara, provincia de Cáce- 

solicitud de que lo sean devueltas 
las 75Ó pesetas que depositó en la Delega
ción de Hacienda de la citada provincia, se- 

niínieros 572 de iñter- 
vénmón, expedida en 28 do Agosto da 1912  ̂
y 69o del mandamiento de ingresos expe
dido en 27 de Octubre de 1913, para redu
cir el tiempo de servicio en filas, alistado 
para el reemplazo de 1912, perteneciente 
á la  Caja de Recluta do Cáceres,númerc) 15, 
teniendo en cuenta lo prevenido en el ar
tículo 445 del Reglamento para ejecución  

e la vigente ley de Reclutamiento,
Ei Rey (q. D. g.) se ha servido resolver

que se devuelvan las 750 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá ólindividuo  
que efeotiió el depósito ó la persona apo
derada en fornia legal, seg’ún dispone el 

, artícilio 470 del citado Reglamento.
De Real orden lo digo á V. E. p'tra 

su coiíocimiento y demás efectos. Dios 
guarió á V, R. muchos años. Madrid, 17 
dn J ni lo de 1915.

EOHAOtjE- 
Soñor Capitán general do lá primera Re

gión. -

Excmo. S r.: Vista la insigncia tjue 
cursó V. E. á este Ministerio en 21 del 
rúes de Mayo últim o, promovida por 
el soldado de la primera Comandancia

do Tropas de Intendencia, Rafael Gon  ̂
zález Blanco, en solicitud de que le 
sean (ieviieltas 259 pesetas de las 500 
que ingresó coino primer plazo para la 
rtylu clon (Icl tiempo de servicio en filas, 
por íoíier concedidos loSv beneñeios del 
arifculo 271 de la vigeiue ley de Reeiu- 
tamieoto,

E ' R e y  (q . D. g.) se lia servido dispo-' 
. ner quo de las 500 [)es6tas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Málaga, se devuelvan 250 co
rrespondientes á la carta de pago núme
ro 122, expedida en 11 de Febrero 4® 
1914, quedando satisfecho con las 250 
restantes el total de la cuota m ilitar que 
señala el artículo 268 de la referida Ley



l!-íO S4 Jtiílo l i l i baceta áe Madrid. — Húm. 205

debiendo percibir la indicada suma ei 
individuo qiio efectoó el dex^ósito, ó la 
persona apoderada en forma legal, segün  
dispone ei artículo 470 del Reglamento 
dictado x>ara la ejeouciun do la ley de Ro
ela tamiento.

B e Real orden lo digo á V. E. para su 
eonocimierito y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, í6 de Ju
lio  de 1915,

BCEAGÍ'tR* 
Capitáü, general íie ia segunda Ke-

fíxcmo. Sr.: Vista Ja instancia que cur
sé V. E. á Ministerio en del nica 
próxim o pasad.o, promovida por el so l
dado del Ivíg-iniicaUo Infantería de Al
cántara, nú Ulero 5H, Julián iJorocla Gan- 
ducé, en soii^í^ud de'" que sean devuel
tas 750 pesera;- de iari l.dOé que ingresó 
por ios tros plazos pura Ja ivdvjccifm dei 
del tiempo do servicio íui rlU\,s, t6B6r 
concedidos los beneñcí-;"- artículo 271 
de la vigonij q,-, Red o,tamiento,

1|7a'- (q. I>. g.) se ba servido dispo-
nar que de las t.OOC) pesetas depositadas 
cüi la Delogación de Hadcfida de la pro
vincia de líareíd.ona se devuelvan 750̂  
cofrespoxuUenlcs á las cartas de pago 
números 13 y 242, expedidas en 26 de' 
A^oviembre de 19:2 y 25 do Septiembre 
do 1914, 1*0sp-n-t i V i■ yn AJÍ te, quedando sa
tisfecho e* e 2 .0 resúnues el total de 
la  cuota iniliriíí* o ’i- sefíaia oí artículo 267 
de la referida Ley, debiendo percibir la 
indicada siíina el individuo que efectuó 
el depósito ó hí .n apoderada en
íorma legad di ipimc >‘l artículo 470
ficj. ;«:cpab ]:ara la ejecución
■üc la i ’y f'O' d'itamiciibO.

1 " .vi n o< dij'í- a ' . Iv para su
e « Mc li ‘!i q tbcLo-, Diosguar-

'd n  ̂ L Mcúíf. j M - ,  orjíL líVíl^
o  ̂ e 1b

■ILIÍAÚÍTR.
B'' ú o r V/d :i f. i;Éa gen erai e la cu a rta He-

giéii,

R \c:ro. Sr i Vis<-!i la ínstaocla quecur- 
So d p '■ p.ite >1 é l l ’rr io  en 26 del mes 
i r̂ d pa íitk», f-rro 't>vida por el Baiii- 
D'.d I (í.j IhH. en ufív/'  I íf‘ bs Brigada de 
t ropas 1 San  ̂dad Mi /'  r Pi ácido Cuevas 
.L riiadi'M, i'U í l« q u elc  sean dc-
■̂ .'Liidtísr .jílJ |h\«ua^ ’ * !a> LOoO ijue iti- 
.qrcSi» 'Oiiiu pnncT  piizo para Ib redilĉ- 
( [i'fíi fjt t diuiipci 'b  o^a’dr*!̂ * Olí. illas, por 
Ic’UT t'oncedidos lus beti'dlvios del artícu
lo 371 dic hi l ê;i di‘ A(j dií OiíuH-íUto,

E! Pavv op ij. g } s ‘ mi S)-rv]'io dis|M>ncr 
que do las 1.000 iuvw js dcp-vOtodas m  la 
T>'‘íCg.adón de HachMda de. a provincia 
de Santander so de''t’ueivaii 500, corres- 
poiidieiites á la carta de pago número 
Í07, expedida oii 20 de Junio de 1914, que
dando satisfecho con las 500 restantes el 
total de la cuota m ilitar que sefíala el ar
tículo 268 de la referida íey, debiendo

percibir la indicada suma el individuo  
que efectuó él depósito ó la perso:ua apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á M. IL para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á y , E. muchos años. Madrid, 16 
de Julio de 1.915*

ECHAOÜB.
Señor Capitán general de la sexta Re-
. glélh

Ifixcmo. Br.: Vista la instancia que cur
só V. E, á este Ministerio en 2 del mes 
actual, promovida poi.' el cabo de la Co
mandancia de Artillería de Cádiz Sebas
tian Mateas López, en solicitud de, quede 
sean d#^vupltas 2-M pesetas-de las 750 que 
ingresó c,mno primero y segundo plazos 
para la reducción del tiempo de servicio 

I f'n días, por tener eonoedídos ios beneñ- 
CFíS del arííeido 271 de la vigente ley de 
Recluta m i uto,

Ei Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de la^ 750 pesetas deposita» en la 
Delegación de Hacienda de ia provincia 
de Jaén se devuelvan 250, coiTespondien- 
tes á ia carta de pago número 169 expe
dida en 28 de Septiembre de 1914, que- 
d indo satisfecho con las 500 restantes el 
total de la cuota militar que señala el ar
tículo 267 de la referida Ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo  
que efectuó ei depósito ó la persona apo
derada 0ii forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
ia ejecución do la Icyz de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
coíiocimieiiTO y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 19 de Ju
lio de 1915.

B C H A O tííL
Señor Gapitán general de la segunda Re

gión.

Excmo. Sr.; Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 3 del mes 
actual, promovida por el soldado del Re
gim iento Infantería de Vizcaya, núm e
ro 51, Joaquín Nadal San ton] a, en solici
tud de que le sean devueltas 250 pesetas 
de las 500 que ingresó como primer pla
zo para la reducción del tiempo de servi
cio en filas, por íerieiyconcedidos los be- 

i neficios del artículo 271 de ia vigente ley 
de Reclutamiento,

El Rey (q* D. g.) se ha servido dispo
ner que do las 5ü0 pesetas depoBÍíadas 
en la Delegación de * v - r > u:? nro- 
vincia de Alicante, se ‘ ' . . .
rrespondieníos á ia caria .c » .
93, expedida en 11 de Febrero do 1914, que
dando satisfecho con las 250 restantos el 
total de la cuota militar que soñala el ar
tículo 267 de la referida ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo  
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el

artículo 470 del Reglamento dictado para
ia ejecución de la ley de Reclutamiento. .

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento 3̂ dem.ás efectos. Dios guar 
de á V. E. muchos años. Madrid, 19 de Ju
lio de 1915.

EOHAGÜB. 
Señor Capitán general de la tercera Re

gión.

n m i o  DE H i c n t

0B D E 2^ g  ̂  ̂.

Dmo. Sr.: Vista la instancia presentada 
por D. Ramón Sagarra y de Gastellarnau, 
en solicitud de que se le concedan los 
beneficios de la ley de 3 de Agosto de 
1907, por el azúcar invertido en la fabri
cación de leche condensada con destino 
á la exportación:

Resultando que analizadas las mues
tras correspondientes en el Laboratorio 
Químico Central, éste consignó en su in
forme que el producto contenía 41,50 por 
100 de azúcar cristaiizable (sacarosa) y 
10,77 por 100 de lactosa, careciendo de 
sacarina y producto análogo, así como de 
glucosa:

Resultando que la leche condehsanda 
está incluida en la partida 661 del Aran
cel vigente, figurando en ella, además; 
los dulces, galletas finas, conservas en 
azúcar y jarabes no medicinales, y en la 
nota (94) de la misma se hace referencia 
expmesa á que la leche condensada con 
azúcar se asimile á ios productos enume
rados:

Vistas las leyes de 19 de Diciembre do 
1899, 3 de Agosto de 1907 y 15 de Julio 
de 1914 y la Real orden de 30 de Septiem
bre de 19Ó7, en sus apartados 2. ,̂ 3.®, 4.®, 
5.  ̂ y O.""; y 

Considerando que por el resultado del 
análisis, y en virtud de los textos citados 
es procedente la aplicación de los benefi
cios de la ley de 3 de Agosto de 1907,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
se ha servido disponer:

IP Que se acceda á lo solicitado, in
cluyendo la leche condensada con azúcar 
entre los productos azucarados, con op- 
ción á la devolución del impuesto, á ra
zón de 12,50 pesetas por cada 100 kilo
gramos exportados; y

2.  ̂ Que el fabricante queda sujeto á' 
todas las obligaciones reglamentarias re
lativas á los productos análogos.

Lo que do Real orden comunico á. V. l .
; rectos consiguientes. Dios guardé 

é V. I. muchos años. Madrid, 19 de Julio 
de 1915.

b ijg a l l a l .
Señor Director general de Aduanas.
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Exorno. Sr.: Vista la instancia do la 
Compañía bilbaína Orfitas de Sondicas, 
solicitando que la piedra martillada para 
carreteras satisfaga el impuesto de trans
portes por lá tarifa más reducida, que es 
la de la sal común, fundándose en la in 
versión de un capital considerable en la 
instalación qua permita exportar por lo 
menos 100.000 toneladas anuales, en que la 
piedra inartiJlada es el producto indus
trial más barato entre todos los que son 
objeto de tráñco internacional, cuyo pre
cio de venta no se sigue por el valor in
trínseco de la mercancía, insignificante y 
casi invariable, sino por el coste del 
transporte; en que con arreglo á una cer
tificación del Cónsul de España en Sou- 
thampton, el precio de esta piedra es allí 
do unos nueve chelines tonelada, y como 
el flete desde Bilbao es de seis, resulta el 
valor en este punto de tres chelines tone
lada, precio inferior al de la sai en los 
puertos exportadores de Cádiz y Torre- 
vieja, comprobando la exactitud de lo ex
puesto los anuncios de subastas de Obras 
Páblicas sobre la base de cinco pesetas 
metro cúbico, que equivalen á tres pese
tas toneladas, y en que se encuentran 
c>)n pedidos y cantidades para el corrien
te año y para 1916 á los que no pueden 
servir, rogando se acceda á su solicitud  
en bien de una induistria naciente que 
puede ser base de una gran riqueza: 

Considerando que estas razones deben 
ser atendidas como base del desarrollo 
de esta riqueza naciente, ya que las anor
malidades del comercio exterior han ve
nido á perjudicar sensiblemente las ex
portaciones de productos nacionales, y 
os conveniente favorecerlas en beneficio 
del trabajo nación al:

Considerando que la tarifa más redu
cida del impuesto de transportes es la de 
la sal común en su embarque ó carga, de 
0,10 pesetas tonelada, y este tipo está en 
relación con el valor de la piedra marti
llada, el cual es desproporcionado, desde 
luego, con ios demás tipos de las tarifas 
del impuesto; y 

Con^siderando que estas razones acon
sejan la concesión de lo solicitado,

El Rey (q. D. g.) se ha servido’ dis
poner que la piedra martillada satisfa
ga el impuesto de transportes Já su em 
barque ó carga por la partida 7.  ̂ de las 
navegaciones de segunda y tercera clase.

Be Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de áV. E. muchos años. Madrid, 19 de Ju
lio de 1915.

BUGALLAL. 
Señor Director general de Aduanas.

IBIiCI
n i m

r e a l e s  o r d e n e s
Bmo. Sr.: Remitido á informe del Con

sejo de Estado el expediente incoado por

D. José de Castro y Pulido, Catedrático 
de la Universidad Central, que antes lo 
fué de Instituto general y técnico, sobre 
mejora de puesto en el escalafón por el 
abono de los servicios que prestó en Ins
titutos y sobre inclusión en Institutos, 
dicho alto Cuerpo, por medio de su Co
m isión permanente, emitió en 26 de Ju
nio del corriente año el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo la Real or
den de 28 de Mayo último, el Consejo 
de Estado, en Comisión permanente, 
ha examinado el expediente promovido 
á instancia de D. José de Castro y P u li
do, Catedrático de la Universidad Cen
tral, que antes lo fuera de Instituto de 
segunda enseñanza, y que pretende me
jorar su puesto en el escalafón por el 
abono de los servicios que prestó en Ins
tituto. y si esto no fuera procedente, que 
se le incluya además del escalafón univer
sitario en el de Institutos en ellu garq u e  
le corresponda, partiendo de la fecha de 
su ingreso en el Profesorado.

De los antecedentes que forman el ex
pediente es el más antiguo la instancia 
suscrita por otros Catedráticos de Uni
versidad que también lo habían sido an
tes de Institutos, los cuales en 26 de Oc
tubre de I902formuiaronpretensión idén
tica á la que origina esta consulta, que fué 
resuelta desfavorablemente por Real or
den de 9 de Marzo de 1903, dictada de 
acuerdo con el Consejo de Instrucción 
Pública, y fundada:

1.° En que la base 2.̂  de la ley de 
Instrucción Pública de 9 de Septiembre 
de 1857 divide la enseñanza en tres pe
ríodos que forman categorías diferentes, 
y á los que corresponden lógicam ente 
escalafones d istin tos, efectuándose el 
pase de uno á otro voluntariamente y á 
solicitud propia que revela las ventajas 
que de ello reportan los solicitantes; y

2.® Que éstos al pretender el cambio 
no podían desconocer que el Real decre
to de 20 de Agosto de 1875, que regula la 
cuestión de escalafones, determina en el 
artículo 5.  ̂ que á los Catedráticos proce
dentes de Institutos, á los délas enseñan
zas de la antigua Facultad de Filosofía  
con modelo fijo y á los de las Escuelas 
profesionales 3̂ especiales cuyas Cátedras 
no ha3mn sido consideradas como de en
señanza superior, sólo se les abonará la 
antigüedad en el escalafón de Universi
dades desde la toma de posesión de una 
Cátedra de Facultad, sin que sea de abo
no el tiempo que hajmn prestado servi
d os como Profesores interinos ú honora
rios.

Recurrida la anterior Real orden para 
ante el Tribunal de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo el 19 de Noviembre de 1903, 
y sin^que dicho Tribunal hubiera resuel-. 
to, pretendió D, José Castro Pulido, que 
antes de ser Catedrático de Universidad 
lo había sido de Instituto, renovar la 
cuestión en vía gubernativa, siendo su

pretensión desestimada por Real orden 
de 2 dé Diciembre de aquel año como 
improcedente, dado el estado de derecho 
establecido.

Era el propio D. José Castro quien ha
bía acudido al Tribunal Contencioso con
tra la primera de las citadas Reales órde
nes, y en auto de 21 de Diciembre de 1993 
se declara el Tribunal incompetente, por
que la resolución había recaído en ins
tancia colectiva, y el desestimarla es 
acuerdo de índole general. Y es el m is
mo D. José de Castro quien recurrió con
tra la Real orden de 2 de Diciembre re
chazando, según queda indicado, su nue
va petición, recurso terminado por sen
tencia de 21 de Noviembre de 1905, dicta
da por la Sala tercera del Tribunal Su
premo, declarando no haber lugar á la  
nulidad de la Real orden impugnada, en
tendiendo la Sala que ni se 'había infrin
gido el procedimiento por el Min'sterio 
ni era dable desconocer la eficacia del 
precepto expreso y terminante del artícu
lo 5.'' del Real decreto de 20 de Agosto de 
1875 antes copiado, que no ha sido dero
gado como pretendía el recurrente por el 
Real decreto de 23 de Julio de 1894, por
que en nada se refiere á la antigüedad de 
los cargos ni al lugar que deben ocupar 
los Catedráticos en lo s  escalafones, sino  
al derecho á acudir á los concursos para 
provisión de Cátedras y facilitar el m e
dio de que pasen de uno á otro grado de. 
enseñanza los Profesores.

Con motivo de reclamación formulada 
por un Profesor de Escuela Normal que 
antes lo fuera de Instituto, el Consejo de 
Instrucción Pública propuso en 5 de Mar
zo de 1914:

1.  ̂ Que ningún Profe or ó Catedráti
co debe figurar en otro escalafón que en 
aquel á que corresponde la enseñanza á 
que esté adscrito; y

2.  ̂ Que todos los servicios que se ha
yan prestado como Catedrático ó Profe
sor numerario de la enseñanza oficial, 
serán de abono á los interesados para su 
antigüedad en el escalafón en que figu
ran, sean cuales fueren los Establecimien
tos en que sirvieran, haciendo constar en 
la columna de observaciones las circuns
tancias que acrediten aquel abono.

De conformidad con esta opinión se 
dictó la Real orden de 18 de Marzo de 
1914, y como D. José de Castro no había 
descuidado el reclamar y tenía solicitada 
por este tiempo la reforma del artículo 5.  ̂
del Real decreto de 20 de Agosto de 1875, 
amparándose en que por Real decreto de 
24 do Enero del propio año de 1914 se re
servó á los Profesores de la Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio, si 
proceden de Universidades, Institutos ó 
Escuelas Normales, el derecho á pedir el 
reingreso en sus respectivos Cuerpos; pi* 
dio que como excedente se le colocará 
con número duplicado si fuere preciso 
en ol escalafón de Catedráticos de Insti
tuto con la antigüedad do 18 deDioiem -
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bre de 1869, en la que obtuvo su primera 
Cátedra de esa clase.

La Sección correspondiente entendía 
que transcu rridos m ás de tre in ta  años 
desdo que D. José de Castro dejó de flgu- 
f á r  eii ei escalafón sin reciam áf por ello, 
y  teniendo en cuenta que la  Real orden 
de la  P residencia del Consejo de 18 de 
Ju lio  de 1902 dispone que n ingún fun
cionario puede figu ra r en más de un es- 
ealafóHj de acuerdo con lo preceptuado 
§il ios Reales decretos de 8 y 20 de A bril 
do 1901 y confirm ado po r Real orden do 
19 de Agosto de 1902, no era posible ac
ceder á su pretensión, que no g uarda  
analogía con la do los Profesores de la 
Escuela S uperior del M agisterio, refor
mada, y que p o r  v irtud  de la  roforraa 
h a rá  cesar en sus cargos á algunos P ro 
fesores, m ien tras que el reclam ante des
em peña su Cátedra,

Oído en ei asunto el Consejo de In s 
trucción Pública, opinó este Centro que 
el interesado debía figu ra r en el escala
fón de facultades con abono de los servi
cios que acredite como Catedrático de la 
enseñanza oficial, pero el M inistro al re 
solver el 10 de Abril d3 1914 lo hizo añ a
diendo que el puesto en el escalafón de 
F acu ltad  se lo  daría  la antigüedad cñ el 
servicio de facultades.

No conform e con ello, D. José de Cas
tro  ha solicitado aclaración de ese últim o 
acuerdo, y el Consejo de Instrucción P ú 
blica, oído o tra  vez, m anifiesta que p ro 
cede abonarle tam bién los servicios p res
tados como Catedrático de Institu to , h a
ciéndose constar en la colum na de obser
vaciones las circunstancias que acrediten 
aquel abono, conform e con lo  legislado 
acerca del particu lar.

La Sección do U niversidades del Minis- 
te iio  so separa dol an terio r dictam en y 
expresa en resum en:

1.® Que por sentencia del T ribunal 
Contencioso de 21 de N oviem bre de 1905 
se resolvió no haber lu g a r á la  nu lidad  
de la Real orden de 2 de D iciem bre de 
1903, p retendida por e l Sr. Castro, y en 
consecuencia, tiene el carácter de cosa 
juzgada la declaración de que D. José 
Castro no tiene dereclio ai abono p ara  
categoría, aun cuando lo tenga á otros 
efectos, de los servicios prestados en el 
In stitu to .

2.^ Que el caso do ios Profesores de 
Escuela N orm al y  la  Real orden para  
olios d ictada en 18 do Marzo de 1914, no 
a ltera la situación an terio r ni puede e s ti
m arse que m odifique oí artículo  5/  ̂ d i 
Real decreto de 20 de Agosto de 1875, ni 
el caso es el m ism o y sobre todo la Real 
orden en la  que busca am paro  efi recia ' 
m anta, está destru ida por la  iUeai orden 
dc) Pu 'ú^üienie- rdl';rdvíi ,̂ | caco

m ina que el iieiiipo de auonu bea él íiei 
servicio de Facultad, siendo de lamentar 
únicamente que el Consejo de Instrucción 
Pública haya informado ahora de distin
to modo que lo hizo antes,
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í 8.^ Óu8 á pesáb dd lá^ disposicioriós 
de la Presideiicia del Consejo de MlniS''' 
tros, hay distin tos P rofesores que figu
ran  en m ás de un escalafón, por lo cual 
parece que no soíi de ap licar á ios Cate
dráticos lo dispuesto los restan tes
funcionarios adm inistrátívos,' y aquel h e
cho am parado por dictám enes del Con
sejo de Instrucción Pública, hace de equi
dad que se reconozca á D. José de Castro 
lo mísiiio (file á otros se ha récoiioddo*

doii él antdfior dictárñen, está com ple
tam ente conform e el ConSojd de Estado. 
Con posterioridad á la sentencia del T ri
bunal Contencioso de 2í de Noviem bre 
de 1905, dictada acerca de la m ism a p re 
tensión que después in ten ta  rep roducir 
D. José de Castro, no ha variado en esen
cia el contenido de las disposiciones le
gales aplicables form a lo por la  ley de 
Bases y los Reales decretos de 1875 y 1876, 
y no es necesario que se analice la sign i
ficación y alcance de Reales órdenes dic
tadas m ás recientem ente, n inguna  de las 
cuales reconoce el dverecho que alega el 
peticionario, que no cuenta hoy en su fa
vor otros preceptos que d irectam ente al 
m ism o se refieran que aquellos que fue
ron exam inados por el T ribunal senten
ciador.

P o r si fuera dudosa la doctrina de he
cho se han reconocido sus consecuencias, 
no obstante la opinión del Consojo de 
Instrucción  Pública, con la Real orden de 
18 de Mayo de 1914, dictada á instancia 
del m ism o interesado, y en la cual, con 
toda claridad, se dice que para su n ú m e
ro del escalafón no tendrán  en cuenta 
otros servicios que ios de facultad.

Precisa, por tanto, en cuanto á ese ex
trem o de la consulta, estar á lo dec lara
do y acordado, respecto á lo cual no es 
líciro volver; y p>or lo que se refiere al 
otro á figu rar en el escalafón de P rofeso
ras de, Institiiío , que tam bién reclam a 
D. José ilastro, esta Com isión p^ermanen- 
te, en vista de que es punto resuelto  fa
vorablem ente en casos análogos, siqu iera 
sus fundam entos legcdes pud ieran  adm i
tir  in terpretación  'vn contrario , estim a 
que por equidad pv‘> 'v-ie ípie so acceda á 
lo solicitado, lo cual no debo do ser obs
táculo p a ra  que por el M lilis torio de in s 
trucción P ública se p repare inraediata- 
m ente una disposición general que o rde
ne para  lo sucesivo lo que haya de h a 
cerse inexcusablem ente en esta m atoria  
latvorpretada con dem asiada am plitud , 
que si no parece xierj üdlcar interosos p a r
ticulares, puedo o rig inar daño gravo al. 
Tesoro público.

V. .E., no obstante, acoi'dará con S. M. 
lo m ás acertado)).

Madrid, 26 de Jun io  de 1915.
Y conform ándose coa lo que en e lp re -

S. M. ei R ey (q. D. g.) se ha servido 
resolver lo siguiente:

1.̂  Que se desestime la instancia de 
D. José de Castro y Pulido solicitando la 
mejora de puesto eu el escalafón de Ca-

<edráífooa de p p  abono do
aofvieios prestados en oíro
señanzá.

2.® Que no so ciirsdií las  instancias 
presentadas ó que en lo s icesivo §§ pre«
,sen ten análogas á la  que m otiva la p ré 
sente resol ucion.

8.® Que po r equidad, puesto que á 
o tros Catedráticos Sd hú eorícedido, sa 
inclii}^. al D. José de Castro Pulida^ 
núm ero duplicado y á títu lo  de cxcederb 
te, on ei escalafón de Catedráticos de In s 
titu to ; y

4. ’̂ Qus en lo sucesivo sé denleguOí 
sin m ás tran litad ó ñ  ni inform es, todá 
instancia encam inada á figu ra r c'oiiio 
P rofesor ó Catedrático en dos
lies sim ultáneam ente.

De Real orden lo  digo á Y. I. para 
su conocírniícnto y, dem ás ^^fectos. Dios 
guardo á V. I. muchos M adiid, 8
do Ju b o  de 1915-

ICHíTRBa N COELANTES. 
Señor Subsecretario  do este M inisterio. ,

lim o. Sr? H abiendo sido jub ilado  el 
P rofesor num erario  de M atem áticas d éla  
Escuela N orm al de Maestros de Zaragoza» 
D. Antonio G alindoy  Marco, por Real de
creto de 9 del mes actual, publicado en 
la G aceta  de 10 de los corrientes,

5. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á b ien  
d isponer que se den los ascensos de esca
la, y en su consecuencia, que D. Atan^sio 
Sauz y Guijarro, D. Antón'*o Gil Aragües, 
D. Fio F rías y Espinosa, D. José Garciá 
y García, D. Lorenzo Niño y Viñas, don 
Augusto Vidal y F orera y D. Felipe Solé 
y Olivé, Profesores num erarios d é la s  Es
cuelas Norm aies do Maestros de Valencia, 
Huesca, Burgos, Huelva, Salam anca, Ta^ 
rragona y Lérida, respectivam ente,^pa
sen á ocupíir los núm eros 3, 8, 15, 29, 62, 
97 y 117 del escalafón provisional, con la  
antigüedad de esta fecha y sueldo anual 
desde el día do hoy de 9.000 jcesetás el 
prim ero, de 8.000 ei segundo, de 7.000 el 
tercero, de 6.000 el cuarto, de 5.000 el 
quinto, de 4.500 el sexto y de 3.500 el úl
timo.

Ge Real orden lo digo á V. I. para su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios guar
de á V. I. m uchos años, M adrid, 12 da Ju
lio de 1915.

ESTEBAN COLLANTEa 
Señor Di rector general do P rim era  ense

ñanza. ■

s a a S f E A C l S s  C E fiB Ú
MINiSTrRtO DE E STA D O

S u if ís é c r i i ta T ía .
AS UNTOS CONTENCIOSOS

Ei Cónsul de España en Río de Janei
ro, participa á este Ministerio la defun
ción del súbdito español Generoso Lou- 
reiro, ocurrida el 7 de Jimio últinio.

Madrid, 19 de Julio de 1915.==E1 Sub
secretario, Eugenio Feirazí,
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g l (^ón.«n1 do E spaña en Cicnfiiogos,
, .í :  ̂ _ ■■' --
do los sübdiios espailoies:
 ̂ Manuel López Gacedo.

Fedro Gutiérrez G utiérrez, de cincuen
ta Y seis años, casado.

José García y  Gabren, de setenta y seis 
ídem, soltero. .

Blase Cordovés, de ochenta y seis idom.
- Bamón Sichis Soler, do sesenta y seis

ídem. _  d.
José Paz Pena.
Vicente Nieto Gova.
Mariano González Jorge.
Manuel Fernández Campa.
Juan Lobato.

. Juan González.
Bruno Jim énez.
Santos Ruiz Vicario.
Ar gel Blanco García.
Máximo González.
A ndrés Guizán.
Ocurridas du ran te  el mes de Mayo úl-

^^^¿'drid, 20 de Ju lio  de 1915.=E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

m i n is t e r io  DE GRACiA Y JUSTICIA

.B j r e e c i é i i  €reM © ral
Í.0S j

limo. Sr.í En el recurso  gubernatiyo  in 
terpuesto por el Notario de M ontilla, don 
Joaquín Duran, con tra la negativa del 
Registrador de la P rop iedad  del m ism o 
partido á inscrib ir una escritu ra  de p a r 
tición de bienes, pendiente en este Cen
tro por apelación del recurrente: 

Resultando que en la escritu ra  o torga
da en Montilla ante D. Joaqu ín  D arán  
el 10, de Octubre de 1914, com parecieron 
Carmen Cruz Ram írez, como rep resen
tante de sus hijos Cristóbal y Eugenio 
López■ Cruz, m enores de edad, Antonio, 
Carmen, Rosa y F rancisco López Cruz, 
hijos tam bién de aquélla y de A ntonio 
López Ruiz, y Concha y Angeles López 
Palomino, habidas po r el Antonio López 
fluiz en m atrim onio anterior, y procedie
ron á dividir ciertos bienes raíces y m ue
bles, que en Jas operaciones particiona- 
les pra3ticadas ai fallecim iento de don 
Cristóbal López Rublo, se adjudiisarpn 
en hsufnicto yitMIsio. bonfc á la  yo^ 
luiitad del causante al referido  A ntonio 
López Ruiz, reservándose la  nuda p ro 
piedad á favor de los hijos que este ú lti
mo a! tiem pp de su m uerte tuviese, de
biendo. consolidarse en ejlps el dom inio 
alfállécér el usnfruotnari^^^^ y hpbiendo 
muerto é r Antonio López Ruiz, m anifes
taron loa o torgantes de esta escrilu rn  
que querían hacer constar en el Registro 
la consolidación del dom inio y la  rep a r
tición d é la  herencia, y que atentos al es
caso valor d é las  dos únicas fincas in v en 
tariadas, las adjudicaron en to ta lidad  á 
á Francisco López Crpz y á Concha Ró- 

Falomin o, rospectivam onte, con la

sar éhm étálicq á sus cohereaeros: 
Resultando p resen tada copia de 

está ésqrítürá en el R egistro  de la  P rop ie
dad de^-Mbntiíiáj puso e l R egistrador la 

?ÍSúiqn^e: ccDene^jádá la inscripción 
del ^écpden té dobtím éñto p o r los^ defec
tos sigúiehfesí 1.*̂  Qué se om ite la  edad 
de Francisco .López Cruz] 2.^ Que algu- 

w o té rg a h té s h ó  hán  exhibido sus 
cédulas ■pérsónales; 8.^ Que ho resu lta  
acreditado quiénes sean los hijos que tu - 
Viera Aqtohio Lóp Ruiz á su falleci- 
miéifio, pará icuyá j ústifiénMón sermecesi- 

. Ldel áiítb ji id ié í^  reeai-

! ea  e n  e x p e d í d e  ínfernn^e^'ón e d  per- 
\ peíucun, 6 a l  i .k  " . ó i (! ! h >1 n n  u to

de l  A n to n io  ihópe/,  ..vu- u''sti-
m onio del auto de declaración de herede
ros abintestato; 4.^ Que no ha niediqdo 
autorización judicial para  la enajanación 
do bienes de los herederos m enores de 
edad, puesto que á ta l enajenación equi
vale en p u ridad  la form a que se ha em 
pleado p a ra  ad judicar los inm uebles, 
toda vez que la parte  p ro ind iv isa  que en 
éstos corresponde á los m enores, se les 
com pensa con m uebles y m etálico; 5.® Y 
que la  escritu ra  no está extendida en el 
papel correspondiente, porque, p a ra  cali
ficarla de paitic ión  de herencia, debiera 
haberse hecho con arreg lo  al artículo 
l.Oed del Código Civil, y en rea lidad  re 
su lta  u n a  división m aterial, p a ra  cuyo 
contrato  se requiere el tim bre  que esta
blece el artículo  15 de la  ley de ese im 
puesto)):

R esultando que el N otario au torizante 
in terpuso  este recurso  pid iendo que se 
declare extendida con arreg lo  á las fo r
m alidades legales la 'e sc ritu ra  de 10 de 
O ctubre de 1914, por las razones sigu ien 
tes: que en el hecho 3.° de la escritu ra  
y en el certificado d e  defunción p re 
sentado en el Registro y unido al recu r
so, se hace constar que A ntonio López 
Ruiz dejó de sus dos m atrim onios, ocho 
hijos, los cuales vivían al tiem po de ex
pedirse la  certificación po r el encargado 
del R egistro Civil, y habiéndose acred ita
do este extrem o m ediante un  docum ento 
auténtico, es innecesaria toda o tra  p ru e 
ba, siendo tam bién im procedente la  p re 
sentación del testam ento de A ntonio Ló
pez Ruiz y la  del tevStimonio del auto de 
declaración de herederos, toda vez que 
los otorgantes de la escritu ra nada here
dan de su padre; que según el artícu 
lo 1.060 del Código Civil, es innecesaria 
la aprobación jud ic ia l de una partición  
cuando los m enores interesados en ella 
se hallen  represen tados por su padre ó 
m adre; que en el caso presen te era im 
posible ap licar con todo rig o r el a rtícu 
lo 1.061, dado el escasísim o valor d é la s  
dos fincas, y hubo que proceder en la  
form a que au toriza el articulo  1,062, ad? 
judicando á uno de los herederos la to ta 
lidad  de la finca á calidad de abonar á 
los otros el exceso en dinero; que en la 
escritu ra  objeto del recurso, se tra ta  de 
dívIdlF los bienes en que los o torgantes 
hab ían  sido institufdpg herederos por 
D. Cristóbal López, y e s , po r tanto, évL 
dente, que se realiza u n a  partición  en la 
que el valor de los bienes no excede de
5.000 pesetas; siendo aplicable al caso lo 
estatu ido  en la  disposición 1.^ adicional 
dp la  ley H ipotecaria; que la  falta de ex- 
hibiciófi d e ‘la cédula, personal, no m  
obstáculo p ara  el o torgam iento  de una 
escritura, á tenor da lo d ispuesto en la 
Real orden de 11 de Enero  de 1819; y que 
es cierto haberse om itido in v o lu n taria 
m ente al ex tender la  copia de la  escritu 
ra  la edad de uno de los otorgantes:

Resultando que el R egistrador al in for
m ar en defensa de la nofa, e^fpuso: Que 
Ig ceHificación expedida p o r el encarga- 
daj del Rggistro OÍŶ  ̂ úo tiena él yaiof

pratOfidéT
probatorio  que t i   ̂ .
darle, respecto al núm ero  de hijos deja
dos p o r A ntonio López Ruiz; que si los 
padres tienen facultad  p a ra  le p re sen ta r 
á SUS h ijos m enores de edad no em anci
pados, tan to  en particiones de herehcia 
como en d ivisiones m ateriales, nb puede 
esa facultad  alcanzar al extrem o á que se 
ha llegado en la escritu ra  objeto del re 
curso, en la  que se ad judican los bienes 
raiceé á los in teresados m ayores de edad 
y se ás é loa méíjofes metájieo y BiweWéa

V op Je  sn parte  ind ivisa de
in .  : • ■ ' - ' 1 á  u n a  eruije^
ii , ;N 'ís;  ‘ •- a-1 Aid ico ta r i  OS v e n d i e r o n  
los inm uebles ai día siguiente ó á lo s  dos 
días de o torgar la  escritu ra de división, 
casi por el doblo del valor en que les fue
ron adjudicados; que habiéndose realiza
do en tiempo' oportuno la partición  de la 
herencia del causante Cristóbal López 
Rubio, es indudable que la escritu ra d is
cutida tiene el carácter de división m ate
r ia l que equivale á perm uta, y p ara  los 
efectos del im puesto y liquidación de So
ciedad, por lo que debe em plearse el p a
pel que exigen los artículos 16 y 20 de la 
ley del Timbre:

Resultando que el Juez Delegado con
firm ó la  no ta del R egistrador y declaró 
que la escritu ra  objeto del recurso no se 
halla  extendida con arreglo  á las p res
cripciones legales por el defecto insubsa
nable de haberse prescindido de la au to
rización jud ic ia l en el otoigam iento  de 
una escritu ra que envuelve una verdade
ra  enajenación de bienes de menores,• 
estim ó tam bién insuficiente el valor 
p robatorio  del certificado de defunción 
expedido por el Registro Civil p a ra  de
te rm in ar el núm ero de h ijos de Anto
nio López Ruiz, y consideró innecesa
rio  hacer declaración sobre la cuantía 
del papel em pleado, y sobre la om isión 
de la edad de uno de los otorgantes, p o r
que aunque se subsanaran  estos defectos, 
la escritu ra  no sería  inscribible: 

Resultando que el P residen te de la  A u
diencia confirm ó el auto del Juzgado: 

Vistos los artículos 392, 400, 402, 406, 
1.058, 1.060 y 1.062 del Código Civil; 65, 
66 y disposición 1.^ adicional de la ley 
H ipotecaria; 4.*̂  de la Instrucción  sobre la 
m anera de redactar los instrum entos p ú 
blicos sujetos á Registro, y las resolucio
nes de esta Dirección de 6 de Septiem bre 
y 2 de Diciembre de 1897,11 de Mayo de 
1900 y 26 de Jun io  de 1901:

Considerando respecto á los extrem os
1.  ̂ y 2.® de la nota del R egistrador, quo 
la  falta de exhibición de las cédulas per
sonales de los otorgantes y el no expre
sarse la edad de uno de ellos, constituyen 
defectos subsanables de dicha escritu ra, 
con arragio á lo prevenido en el citado 
artículo  de la  Instrucción, sobre la  m ane
ra  de redactar los in strum entos públicos 
sujetos á Registro:

C onsiderando en lo relativo al terpeíp 
extrem o de iJ  misnag n g ij, que ni p| 
Cóáigo'Civii, n i la ley H ipotecaria exigen 
que la  persona ó personas institu idas he
rederos en un  testam ento, acrediten, \ a ra  
ad q u irir  los derechos inherentes á es a 
cualidad, que no existen otros nup 
gan  dicho caj'ápfcer, por cuy a razón no han 
éstabiecido tam poco procedim ientos en 
cam inados á obtener la justificación de 
sem ejantes circunstancias negativas, ha
biéndose así declarado en varias Resolu
ciones de ésta Dirección, entre otras, en 
las de 2 de D iciem bre de 1897, 11 de 
Mayo d é  1900 y 26 de Jun io  de 1901, y, 
por tanto, carece de fundam ento la ex
presada nota al ex ig ir una inform ación 
a4-perpeiuain o auto de declaración de 
hefedero.s filíintesíaiQ, pgra justificar qué 
los otorgantes do la  referida esciútúra, 

uilba de Antonio López Ruiz, in sti

tuidos herederos por Cristóbal López Ru
bio, eran  los únicos que tenían  esté ca
rácter:

Cónsidorando en c u a n  t o al extrem ó 
cuarto, que ya se estim e el contenido de 
la escritu ra de que se tra ta  conío de d ivi
sión de herencia, ya como dé división de 
cosa coniún, no eÉ necesaria la  apróba- 
cióh judicial; en el p rim er caáó, po f é x -
ceptuar expíesáfiiént© fprfiialídad



ÜU 24 Julio I f l l Éraceta de Madrid. *-- ííúm. 205

el artículo 1.060 del Código CíauI, las par
ticiones hereditarias en  q u e  hay in 
teresados menores de edad, cuando éstos 
se hallaii representados, como aquí ocu
rre, por el padre ó madre de los mismos, 
en virtud de la patria potestad; y en el 
segundo por ser también aplicable esta 
disposición á la división entre los parti
cipes de una comunidad de bienes, con
forme á lo prevenido en el artículo 406 
y á lo declarado en la Resolución de este 
Centro de 6 de Septiembre de 1897: 

Considerando, finalmente, que tratán
dose do una escritura de división de bie
nes hereditarios, cuya cuantía es mucho 
menor de 5.000 pesetas, está bien usado 
el timbre de la última clase, conforme á 
lo expresamente determinado en la d is
posición 1.  ̂ adicional de la vigente ley 
Hipotecaria;

Esta Dirección General ha acordado 
que la escritura origen del recurso ado
lece de los defectos subsana bles consig- 
nadose en los números 1."̂  y 2.̂  ̂ de la nota 
del Registrador, y que no existen los de
más señalados en la mism a nota, confir
mándose la providencia apelada en los ex
tremos conformes con esta resolución y  
revocándose en los demás.

Lo que con devolución de expediente 
original, comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 7 de Junio de 1915. 
E l Director general, José Jorro y Mi
randa.
Señor Presidente de la Audiencia de Se

villa.

Relación de las resoluciones sobre No
tariado adoptadas por este Ministerio, á 
propuesta de la Dirección General de los 
Registros y dei Notariado, en el mes de 
Junio último:

En 2.—Concediendo prórroga de exce
dencia voluntaria por un año más al No
tario que fué de Guareña, D. Florencio 
Mora leda y de la Hija.

En 2,—Idem id. id. por igual plazo al 
electo que fué de San Romáxi de Came
ros, D. Emilio Marín Santaella.

En 2.—Nombrando Vocal y Secretario, 
respectivamente, del Tribunal de oposi
ciones á Notarías determinadas vacantes 
en el territorio de la Audiencia de Pam
plona, á D. Adolfo Sáenz Alonso y D. BaD 
domero Castedo Núñez, Notarios de San 
Sebastián y de aquella capital, en susti
tución de los renunciantes D. Salvadc r 
Eciiaide Belapra y D. Luis Barrueta y 
Echave Siistaeta.

En T.—Remitiendo á informe del Tri
bunal Supremo el expediente sobre refor
ma del artículo 9.® del Arancel notarial 
vigente.

En 9.—Idem al Fiscal del Tribunal Su
premo, á ios efectos que en Justicia pro
cedan, una queja del Notario de Castellón 
de la Plana, D.‘Federico Barrachina Pas
tor, contra el Secretario de aquel Gobier
no Civil, D. Manuel Landeira.

En 19.—Idem á informe de la Sala de 
gobierno del Tribunal Supremo el expe
diente de consulta hecha por la Junta 
directiva del Colegio Notarial de Barce- 
loiia--'y á la que se hstn adherido Jos Cé 
Mlílrifl, Vaíéhcia y Zaragoza,— sobre fe 
de SiOtSiS de protesto
de letras. " ^

En SJ.’—Acusando recibo al Presidente 
del Tribunal Supremo del testimonio de 
la sentencia dictada por la Sala de lo  
Contencií eo Administrativo en ©I pleito 
promovido por D. Pedro Velasco Valen- 
zuela contra el nombramiento de D. José 
Diez del Corral para la Notaría de Mon- 
táfichez; y e n  Ja pual s e n te n c ia  se absuel

ve á la Administración general del Esta
do de la demanda interpuesta, declaran
do firme y subsistente dibho nombra
miento.

En 26.—Declarando en situación de ex
cedencia voluntaria por cinco años al 
Notario de Seo de Urgel, D. Manuel Ar- 
nalot y Canut.

En 26.—Nombrando, en turno primero. 
Notario de Cádiz (vacante por traslación 
de D. Lorenzo Flores Moreno) á D. Vicen
te Blanco y Ruiz, que es de Torrelavega.

En 26.—Idem, en ídem id., id. de La 
Unión (ídem por nombramiento para 
Jaén del electo D. Lázaro Lázaro Junque
ra) á D. Conrado Faus Escrivá, ídem de 
Oliva.

En 26.—Idem, en ídem id., id. de Las 
Palmas (ídem por defunción de D. Isido
ro Padrón y Padrón) á D. José Múrtula 
Soler, ídem de Cervera.

En 26.—Idem, en ídem segundo, ídem  
de Ciudad Real (ídem por traslación de 
D. Alfredo Arias Miranda) á D. Antero 
López de Segovia, ídem de Pontevedra.

En 2 6 —Idem, en ídem id., id. de Cuen
ca (ídem por traslación de D. Manuel Ca
nora Alonso) á D. José Lamberto Espi
nosa Gozalbo, ídem de La Unión.

En 26.—Idem, en ídem id., id. de Léri
da (ídem por defunción del electo D. Joa
quín Azpeitia Moros) á D. José María 
Bandrés Oiiete, ídem de Jaca.

En 26.—Idem, en ídem primero, ídem  
de Fregenal de la Sierra, á D. José Sán
chez Otero, ídem de Castuera.

En 26.—Idem, en ídem id., id. de Alcau- 
dete, á D. Antonio Mérida García, ídem  
de Almería.

En 26.—Idem, en ídem id., id. de Mar- 
tos (vacante por traslación de D. Gonzalo 
Morís) á D. Lorenzo Barrasa y Negro, 
ídem de Bermeo.

En 26.—Idem, en ídem id., id, de Ju- 
m illa (ídem por nombramiento para Car
tagena de D. Saturnino Echenique) á don 
Enrique García Duarte González, ídem  
de Vélez Blanco.

En 26. Idem, en ídem id., id, de Motb 
lia del Palancar, á D, Mariano Torrecilla 
y Martí, ídem de Nájera,

En 26 -  Idem, en ídem segundo, ídem  
de igualada (ídem por defunción de don 
Plácido Lluciá y Mas) á D. José Cisquer 
Foraster, ídem de Mataré.

En 26.—Idem, en ídem id., id. de Mo
tril (ídem por nombramiento para Puem  
te Genil de D. José Marín Cadenas) á 
D. Francisco Calvo-Flores Liñán, ídem  
de Ronda.

En 26.— Idem, en ídem id., ídem de Ri- 
beira, á D, Franco Roura Azuaga^ ídem  
de l^onsagrada.

En 26.—Idem, en ídem id., ídem de Do
lores, á D. Enrique Serrano Martí, ídem  
de Belmente.

En 26,—Idem, en ídem id., ídem de 
Jíondpfíedo (vacante por defunción de 
D. Gerardo Alvarez Jiménez), á D. José 
Bar ja Alonso, ídem de Sarria.

En 26.—Idem, en ídem id., ídem de 
Santa Coloma de Farnés (ídem por nom-. 
bramiento para Barcelor a de D. Francis
co Esprín y Torras) á D. Benigno Vera 
Vinanueva, Wem

jKn 26.—idéiñ, en ídem de antigüedad 
en la carrera, ídem de Tamarite, á don 
Constancio Gil Torrente, ídem deBoltafía.

En 26.—Idem, en ídem  id., id. de San 
Lorenzo del Escorial, á D. Blas Zamora 
López, ídem de Cehegín.

En 26.—Idem, en ídem id., id, de Vi- 
tigudino, á D. Celestino Méndez Villamil, 
ídem de Ciudad Rodrigo.

En 26.—Idem, en idem id., id. de Gua- 
reña, á D. Joaquín Durán Mendoza, ídem  
de MontiJIíiF

En 26.—Idem, en ídem id., id. de Ol
medo, á D. Julián Pindado Hernández, 
ídem de Roa.

En 26.—Idem, en ídem id., id. de Pe- 
fíafiel, á D. Luis Enríquez Herrero, ídem  
de Carlet.

En 26.—Idem, en ídem id., id. de Arta- 
na, á D. Emilio Marcos Salvador, ídem de 
Ferreira del Valle de Oro.

En 26.—Idem, en ídem id., id. de Mar- 
quina, á D. Leopoldo López ürrutia,ídem  
de Navahermosa.

En 26.—Idem, en ídem id., id. de To- 
rreperogil, á D. José Nieto Méndez, ídem  
de Moguer.

En 26.—Idem, en ídem íd.,Jd. de Bla- 
nes, á D. Juan Cama y Cirés, ídem de To- 
rroella de Montgrí.

En 26.—Idem, en ídem id., id. de Zu- 
márraga, á D. Francisco González Torres, 
ídem de Bornos.

En 26.—Idem, en ídem id., id. de Gata, 
á D. Ildefonso Valle Calzada, ídem de Se
queros.

En 26.—Idem, en ídem id., id. de Villa
diego, á D. Antonio Lostau Palacios, ídem  
de Almazán.

En 26.—Idem, en ídem, id., id. de Seros, 
á D. Enrique García Frías, ídem de Mal- 
grat.

En 26.—Idem, en ídem id., id. de Alco-
ra, á D. Vicente Carbonell Paiop, ídem  
de Lucena del Cid.

En 26.—Idem, en ídem id., id. de Pue
bla de Don Fadrique, á tó. José Gómez 
Mir, ídem de Lanjaron.

En 26.—Idem, en ídem id., id. de Pe
ralta, á D̂ . Francisco Javier Carbajal y 
Palma, ídem de San Saturnino.

En 26.—Idem, en ídem id., id. de Lum- 
bier, á D. Manuel Ortega Panlagua, ídem 
de Cogolludo.

En 2 6 —Idem, en ídem id., id. de Mae  ̂
lia, á D. Mariano Martínez y Fernández 
Tejeiro, ídem de Puerto del Arrecife.

En 26.—Idem, en ídem id,, id. de Dar- 
nius, á D. José María Gómez de León, 
ídem de Cariñena.

En 26.—Idem, en ídem id., id. de Alca- 
nar, á D. Pedro Martín Carrera, ídem de 
Villafamés.

En 26.—Idem, en ídem id., id. de La 
Vecilla, á D. Ramón Ferreiro Lago, ídein 
de Belchite.

En 26. Idem, en ídem  id., id. de Cue
vas Bajas, á D. Manuel Montero García, 
ídem de Albánchez.

En 26.—Idem, en ídem id., id. de Es- 
pluga de Francolí, á D. Lucio José Salvia 
y Fernández, ídem de Benifallet.

En 26.—Idem, en ídem id,, id. de Alca- 
ñlces, á D. José María García González, 
ídem de Murías de Paredes.

En 26.—Idem, en ídem id., id. de Cala- 
ceite, á D. José Martín Bosoh, ídem de 
Angüés.

En 26.—Idem, en ídem id., id. de Bena- 
mejí, á D. Manuel Almodóvar Sánchez, 
ídem de Bellver.

En 26.—Idem, en ídem id., id, de Guía 
(vacante por traslación de ^ .̂^ l̂anuel To
rres dej á D. Luis Calero Luan-
co, ídem de Herrera del Duque.

En 26.—Idem, en ídem id., id. de Villa- 
nueva de la Reina á D. Francisco Salme
rón Pellón, ídem de Carbia. ^

En 26.—Idem, en ídem id., id. de Sarta 
María de Mugía á D. Manuel Gas Maná, 
ídem de Jarafuel.

En 26.—Idem, en ídem  íd¿, id. de Oria 
á D. Eduardo Valenzuela C abo, ídem de 
Villar del Arzobispo.

En 26.—Idem, en ídem id., id. de To
rrecilla de Cameros á D. A n to n io  Álami-’ 
nos García, ídem de Soto de Cameros.^ 

26.—ídem, en ídem íd.̂  id* ’
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santar á D. Aurelio Alcaiclo y Diez, ídem  
de Los Arcos.

En 26.—Idem, en ídem  id., id. de Bre- 
toña á D. Joaqu ín  G uijarro  y Merás, ídem  
de Trabada.

En 26.—Idem , en ídem  id., id. de Mi- 
ruena á D. Jav ier Alvarez Ossorio y F e r
nández Palacios, ídem  de Benasal.

En 2^.—Idem , en ídem  id., id. de A lien- 
za á D. Gonzalo Rey Feijóo, ídem  de P u e r
to de la Cruz.

Madrid, 16 de Ju lio  de 1915. — El D i
rector general, José Jo rro  y M iranda.

TRiBUNAL SUPREMO

Sala de lo Contencioso-Admi- 
liis tra tiT O ,

SECPiETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante esta 
Sala desde el día 16 de Abril al 3 de Mayo 
de 1916.
Pleito núm ero 5.326.— D. Francisco 

García Ciller, el Conde de Cam pillos y 
otros (Murcia), con tra la  Real orden ex
pedida por el M inisterio de Fom ento en 
22 de Febrero de 1915, sobre fijación de 
reglas para aprovecham iento de aguas 
del río Argos.

Pleito núm ero 5.327.—La Sociedad Can
teros Basálticos de la Mancha (Madrid), 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fom eido en 15 de Enero de 
1915, sobre concurso p a ra  la  pav im en ta
ción de Madrid.
. Pleito núm ero 5.328.—D- F austino  x\yu- 

so Vargas y otros, del Cuerpo do P ris io 
nes, contra el Real decreto del M inisterio 
de Gracia y ustícia do 18 de Enero y 
Real orden de 25 del m ism o mes de 1915, 
sobre derecho á cub rir jjlazas de A yudan
tes de la Sección técnica.

Pleito núm ero 5,329. —D, Rufino García 
Feríiández (Madrid), con tra  acuerdo del 
Trlbúnal gubernativo del M inisterio de 
Hacienda de 1.  ̂ de Febrero  de 1915, sobre 
supuesta oculíación de bienes por la  se
ñora Duquesa de Benavente.

Pleito núm ero 5.3:::0.—D. PantaJeón Gó
mez (Madrid), sobre clasificación de h a 
ber pasivo.

Pleito núm ero 5.331.—I), Camilo Pérez 
Pastor (Áiicaníe), contra acuerdo deld 'ri- 
buiial gubernativo del M inisterio de H a
cienda de 21 de Enero do 1915, sobre n u 
lidad del reparto  vecinal de Consum os 
de Pego para 19 i 5.

Pleito núm ero 5.332.—D. Josó Reyes 
Viguelra (Madrid), contra  resolución del 
Ministerio de M arina de 22 do Enero de 
1915, que dejó sin curso su so licitud  de 
abono de prem ios de constancia como 
primer Contram aestre que íué de la  A r
mada.

Pleito núm ero 5.333.—D. Cesáreo Ga- 
fay, por sí y su esposa 1).*' Ju lian a  Ser- 
maga.,{Vizcaya), con tra  a Rea i c)i (i ¡ui ex
pedida por el M inisterio de ForíUMiío, no
tificada^ en 16 de A bril de 1915, sobre 
valoración de terrenos que han de expro 
piarse en el arroyo G ranados, té rm ino  de 
Santurce, para lavaderos de la Sociedad 
Franoo-Belga.

Pleito núm ero 5.334.—D. José María 
del Hoyo, Notario de Ecija (Seviila), con
tra ía  Real orden expedida por  el M inis
terio de Gracia y Ju stic ia  en 9 de Díciem- 
bre fie 1914, áóbrê ^̂ ^̂ n̂ de don
Carlos B errán  p ara  la  N otaría  de Guer- 
m cayLuno.

Pleito núm ero 5.335. -  D. José Caibo.- 
6̂11 y Moráii, contra la  Real orden expe- 

uida por el M inisterio de Fromento en 5 
we Atoil 4  ̂ i9io, sobre taUeiiipizacióii

por haber.^e abierto  el concurso de p ro 
yectos de un ferrocarril de M adrid al 
puerto  de Valencia.

P leito  núm ero 5.336.—D. José Gómez 
Acebo, por su hijo D, Juan , con tra la 
Real orden expedida por la P residencia 
del Consejo de M inistros en 12 de Febre
ro  de 1915, sobre derecho do los Oficiales 
Letrados del Consejo de Estado á concur
sa r plazas de Secretarios de la Sala te r
cera del T ribunal Suprem o.

P leito  núm ero 5.337.--D. José Mateo 
Benito (Madrid), sobre abono de an u n 
cios de subasta.

P leito  núm ero 5.338.— A delaida de 
Diego, recurso  de revisión.

. P leito  núm ero 5.339.— Carm en Me- 
néndez Rodríguez (Madrid), contra acuer
do del T iib u n a l gubernativo  del M inis
terio  de H acienda de 18 de Marzo de 1915, 
sobro fiensión.

P leito núm ero 5.340.--D, Ju a n  B, T o r
mo y otros, con tra i a Real orden expedi
da por el M inisterio de la G obernación 
en 19 de F ebrero  de 1915, sobre m ulta  
po r infracción de un bando de Ja A lcal
d ía de A lbaida (Valencia).

P leito  núm ero  5.341. — La Com pañía 
m inera de S ierra Menera (Vizcaya), con
tra  acuerdo de la  Dirección General de 
Contribuciones, nottíicado en 28 de E ne
ro de 1915, sobre liquidación de im pues
to de 3 por 108 del p roducto  bruto  de las 
m inas San José y Leonardo (G uadalajara, 
en ei p rim er írím esti'o de 1914).

Pleito núm ero 5.342.—D. V entura J . 
Cordón (Madrid), contra la Real orden 
expedida por.el M inisterio de la Gober
nación o.n 24 do Marzo de 1915, sobre su 
separación del Cuerpo de Correos.

P leito núm ero 5.343.—D. Antonio Díaz 
Benzo (Madrid), contra la Real orden ex
pedida por el M inisterio de la G uerra en 
12 de Enero do i915, sobre í\bono por el 
Tesoro á la  Compafifa T rasatlán tica de 
los pasajes de New York á Cádiz de la  
fam ilia  del recurrente*

Pleito núm ero  5.844i—D. Marcos H er
m inio  Lozano del Moral, contra la Real 
orden expedida por el M inisterio de In s 
trucción P úb lica  en 17 de Febrero <ie 1915, 
por la que se deja sin efecto su nom bra^ 
m iento de P n  -fesor deRoiigióii en Cuenca.

PJeito núm ero 5.345.—D. Deineírio Ca
san é Forreros (Palencia), contra la  Real 
orden expedida por e l M inisierio do la 
G uerra en 30 de Marzo de 1915, sobre res
cisión de contrato p ara  sum in istro  de
22.000 m antas de acuartelam iento, con 
p é r d i d a (\ e ■ a f i a r) z a .

P leito  nú m ere 5.3R).— Com pañía del 
Ferruvarril d«* Lcuea á Baza y Aguilas, 
coiitra do -b; ja Dirección General
de A duanas do í3 do Febrero de 1915, so
bre  aforo do. piezas p a ra  locom otoras.

Pií-úuf r¡úmero 5.347. D.^ Sofía Ju lian a  
M uño/, M aestra de V aldespino (León), 
contra la Real orden expedida por el Mi
n isterio  de Instrucción  Pública de 20 de 
Febrero  de 1915 sobre coiTección disc i
p linaria .

Fdeito núm ero 5 348.—D. H ipólito  G ar
cía y D. M ariano L abordó po r la  Cofra
día "de N uestra Señorá d é la  P eñ a  (Alfa- 
j asín “Zaragoza), con tra  acuerdo de la  De
legación R€^gi a de Pósitos com unicado 
en 27 de Enero de 1915, sobre propiedad  
de u n a  lám ina instransferib le  de Deuda 
perpetua.

P leito núm ero  5 349*—D.^ M aría P uyal 
F erré, contra la Real orden expedida por 
el M inisterio de la  G obernación en 29 de 
E nero  de 1915, sobre m u lta  por fa ltar al 
Reglam ento de H igiene.

P leito  núm ero  5.350.—D.^ Adelaida do 
Diego y Vicente (Madrid), contra la  Real 
orden ex|»0dida por el Jíiniaterio <|e

cia y Ju stic ia  en 12 do A bril do 1915, so“ 
bro exhibición de documor tos por el Rg- 
gi.stro de la P ropiedad  do Occidonte, do 
esta capital.

P leito núm ero 5.351.—D. Claudio y don 
Ricai-íJo Contreras V aliñas (Pontevodra), 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio  do H acienda en 4 do Kinu’o do 
1915, sobre abono á los iieredoros do don 

I José Conti’eras de los gastos ocasionados
■ por la extensión de recibos de C ontribu

ciones de Pontevedra.
i P leito núm ero 5.352.—La Sociedad Car

de y Escoriaza (Zaragoza), contra acuer
do "do la Dirección General de A duanas 

: sobro aforo de unas arm aduras.
: P leito  núm ero 5.353.—La Sociedad Car-
' de y Escoriaza (Zaragoza), contra acuer

do de lá  Dirección General de Aduanas 
notificado en 3 do Enero de 1 15, sobro 

i aforo do unas arniaduras.
I P leito  núm ero 5 .354 .-La D iputación 

P rovincial de T arragona, contra la Real 
I orden expedida por el Áiinisterio de la 
I Gobernación en 31 de Enero de 1915, so- 
,¡ b re  contingente provincial (responsabili- 
I dad de Concejales de los A yuntam ientos 
I de Villavert, García, V^allmoil y Yilaseca). 
i P leito  núm ero 5.355.—D. Luis Balles

teros y Marín-Baldó (Madrid), contra la 
' Real orden expedida por el M inisterio do 
, H acienda de 30 de Enero do 1915, sobre 
' nom bram iento  de D. Rafael Cortézo y 

Colían tes para el cargo de Oficial segun 
do de Hacienda, P rofesor m ercantil. " 

P leito  núm ero 5.356.—Ei A yuntam ien
to do C artagena (Murcia), contra acuerdo 
del T ribunal gubernativo  del M inisterio 
tle Hacieiiida do 17 de Diciembre do 1914, 

í sobro anulación del convenio celebrado 
por dicho M unicipio con el arrendatario  
de Consumos D. Pedro G uijarro, 

i idt-ito núm ero 5 357.— D. Fernando  
Barboso y Pego, vecino de V illarreal de 

’ San A.ntonio (Portugal), contra acuerdo 
, de la Ju n ta  a rb itra l de la A.duaaa de 
i H uelva de 22 de D idom bre de 1914, que 

le im pu^o m ulta  de 500 pesetas por na- 
; vogar en aguas jurisdiccionales esoaño- 
j las con pescado á bordo, una em barca-’
■ ción de su propiedad, y coiniso de la mis- 
í m a y do su cargam ento.
! Pleito-n úmero 5.358.—D. Manuel Escri-
 ̂ baño Diestro (Madrid), contra acuerdo d.o 

la Dirección General de C ontiihucioues 
de 14 de Abril de 1915, sobro defrauda- 

; ción de subsidio industria l como p resta 
m ista.

P leto núm ero 5.359.—El Fiscal, en nom 
bre de la A dm inistración general dol Es
tado, contra la Real orden expedida por 
el M inisterio de Marina en 17 do .\b ril dvO 
1914, sobro ascenso á Capitán dol p rim er 
Teniente do In fan tería  de M arina D. An-, 
tonio García de los Reyes.

P leito núm ero 5.3H0.-- La Sociedad Gar
do y Escoriaza (Zaragoza), contra acuer
do de la D irección Goiioral de ild  nanas, 
com unicado en 17 de Febrero de 1915, so
bre aforo de unas arm aduras.

Lo que en cum plim iento del artículo 
36 de la ley O rgánica .de esta ju risd ic
ción, se anuncia al público p ara  el ejerci
cio ele los derechos que en ei referido a r
tículo se m encionan.

Madrid, 19 de Ju lio  do 1915.“ El Secre
tario  decano, Luis M aría Lorente.

M iN lSTERIO  DE HACIENDA
Dirección Crcneral del Tesoro j»ú- 

Mico y ©rdenación general de 
Paffos del X¡stado.
Este Centro directivo ha ácordado que 

í el4ía % Agosto próximo se abra el
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pago de la m ensualidad  co m en te  á las
clases activas, pasivas, clero y religiosas 
en clausura que perciben sus haberes y 
asignaciones en esta tó, en las p ro v in 
cias del Reino y Tesoieré.\ de la Dirección 
G eneral de la D euda y Clases Pasivas.

Al propio tiem po se pone en conoci
m iento de los respectivos Centros oficia
les que la  asignación del m ateria l se abo
nará, sin  previo aviso, el d ía 6 del m is
mo mes.

M adrid, 23 do Ju lio  de 1915.—E1 Direc
tor general, E duardo  Rodenas.

G e n e r a l  ú e  i a  
y  «C iases P a s i v a s .

E sta Dirección G eneral ha d ispuesto 
que por Ri Tesorería de la  m ism a, esta
blecida en la  calle de Atocha núm ero 15, 
se v€)rifique en la p róx im a sem ana, y ho 
ras designadas ai efecto, los pagos que á 
continuación se expresan, y que se en 
treguen  los valores siguientes:

Días 26 y 27 de Julio.
P ago de créditos de U ltram ar del se

ñalam iento  especial'establecido por Real 
orden de 5 de Marzo de 1913, fac tu ras 
p resen tadas y corrientes de m etálico y 
efectos, has ta  el núm ero  10.061.

Idem  de créditos de U ltram ar recono
cidos por los M inisterios de G uerra y 
M arina y esta Dirección General, facturas 
corrientes en metálico, hasta  el núm e
ro 95.200.

Dias 28 y 29.
P ago  de créditos de U ltram ar del se

ñalam iento especial en metálico y efec
tos, hasta  el núm ero 10.061.

Idem  de ídem  id. id. del señalam iento 
corrien te en m etálico, hasta  el núm e
ro  95.200,

Idem  de ídem  id. en efectos, has ta  el 
BÚmero 96.000.

E n treg a  de hojas de cupones de 1911, 
eorrospondientos á títu ios de la D euda 
am ortizable al 5 por 100, h asta  el núm e
ro 8.892.

Iden r de títu los de la  Deuda perpe tua 
ai 4 por i 00 in terior, en?dsión de 30 de 
Dioionibre de 1908, po r canje de otros de 
igual renta, oniisión de 31 de Ju lio  de 
1900, hasta ol núm ero 27.1: 9.

Pago do carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda ex- rio r, con arreg lo  á 
ia .Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 
9 do " /c o s to  do 1898, has ta  el núm ero 
32.437.

Idem  de titu io s de la  D euda exterio r 
presentados p ara  la agregación do sus 
respectivas hojas de cupones, con arre  
glo á la  Real orden de 18 do Agosto de 
1898, hasta el núm ero 3.045.

Idem  de residuos procedentes de con
versión de las deudas coloniales y am or
t iza  b.I? al 4 por 100, con arregdo á la ley 
íle ¿7 do Marzo da 1900, hasta  el nú m e
ro 2.445.,

Idem  de conversión de residuos de la 
Deuda al 4 por 100 in terior, hasta  el n ú 
m ero 10-001.

Idem  de carpetas p rcv isionales de la 
Deuda am oríizabíe al 5 po r 100, p resen
tadas p ara  su canje po r sus títu lo s defi
n itivos, con arreglo  á la Real orden de 14 
de O ctubre de 1901, hasta  el núm . 11.140.

E n trega de títu los del 4 po r 100 in te 
rio r, em isión de 1900, po r conversión de 
otros de igual ren ta  de las em isiones de 
lo92, 1898 y 1899, facturas presen tadas y 

ientes, hasta  el nú:Uí ro 13.738.
Idem  de carpetas pi ovlsionales rep re 

sen tativas de títu los do la Deuda anaorti- 
zable ai 4 p o r 100 in terio r, p a ra  su canje 
p o r sus títu los definitivos de la  m ism a 
reata, hasta ei número L48R.

Pago de títu los d é la  D euda del 4po r 100 
in terior, em isión de 31 de Ju lio  de 1900, 
por conversión de otros de igual ren ta
cón arreglo  á  la  Real orden de 14 de Oc
tub re  de 1901, hasta  el núm ero 8.689.
. Reembolso de acciones de obras púb li
cas y carre teras de 20, 34 y 55 m illones 
de reales, facturas p resen tadas y corrien-
«<58.

Pago de in tereses de inscripciones del 
sem estre de Ju lio  de 1874 y anteriores.

Idem  de in tereses de carpetas de toda 
clase de deudas del sem estre de Ju lio  de 
1874 y anterio res á Ju lio  de 1883, reem 
bolso de títu los del 2 po r 100 am ortiza
dos en todos los sorteos, facturas p resen 
tadas y corrientes.

E n treg a  de títu los del 4 po r 100 in te 
rior, hasta  el núm ero 1.489.

Las facturas existentes en Caja, por 
conversión del 3 y 4 po r 100 in te rio r y 
exterior.

E n trega de valores depositados en arca 
de tres llaves procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

N o t a .  — Los apoderados que cobren 
créditos de U ltram ar deben p resen tar las 
fes de v ida de los poderdantes en la  Teso
rería  de este Centro en la  form a que p re 
viene la Real orden de 11 de A bril de 1913.

M adrid , 23 de Ju lio  de 1915.= SI D i' 
rec to r general, Federico C. Ras.

é e  i-.i s/.i.sc.-íscjíKÑafr d i'l

V isto el expediente incoado por D. Ma- 
iiuci Márquez Capita quien, como apode
rado  del patronato  de D. Jerón im o In 
fante del Real, solicita se le declare exen
to del im puesto sobre los biene.s de las 
personas juríd icas:

R esultando que á la  instancia se hallan  
unidos los docum entos siguientes:

1.^ U na copia simple, debidrimeiite co
tejada, do la escritu ra  de poder que acre
d ita la  personalidad del solicitante.

2.® Un testim onio expedido por el No
ta rio  de Aracena D / José M aría de Dios, 
debidam ente tegalizado, de la Gscritura 
o torgada por D. Jerónim o In fan te del 
Real en 16 de N oviem bre de 1690, ante el 
E scribano de ia ciudad de los Reyes del 
P erú  D. Pedro P érez Sendero, en el que 
dispuso que el rem anente de sus bienes, 
después de cubiertas las cargas que esta
blecía, se a pilcar¿l á la cofradía de P an  
do Pobres para que lo d istribuyera  en 
pan, según costum bre de dicha cofradía, 
la m itad y la o tra  m itad de ia venta se 
d istribuyera cada en vestidos pa ra  
24 pobres, prefiriéndose á los parientes 
del otorgante, sin pre cisar tengan m ucha 
necesidad y reparbevdose por m itad  en
tre  hom bres y muj •• os; y

3.^ Otro testii mió, librado por el 
m ism o Notario, y am bién debidam ente 
legalizado, del truslado de la Real orden 
dictada por el M inisterio ele la  G oberna
ción en 15 do Febrero  del año corriente, 
po r la que se clasificara como de benefi
cencia p articu la r á la fundación in s titu i
da por D. Jerón im o Infan te del Real:

C onsiderando que como pone de m an i
fiesto lo expuesto con relación á ios ob
jetos que constituyen su finalidad se tr a 
ta  de una verdadera institución de bene
ficencia g ratu ita , á las que concedía exen
ción del im puesto sobro los bienes de las 
personas ju ríd icas el Reglam ento de 20 
de A bril de 1911, en el núm ero 7.^ de su 
artículo  193, conforme con el artículo 4.^ 
de la  Ley de 29 de Diciembre de 1910:

Considerando que para  ello se exige en 
la  m ism a disposición reg lam entaria  la
pr ŝeiitinción do los documentos (jue en

ella se determ inan, que aparecen unidos 
á. este exj.mdib'ntc:;

Co2i:--.iaí.'ri.!n lu que Lbv]Mi6S ci6 p' îDliOa-
da la  Ley de 22 de D iciem bre de 1910, 
tam bién tend rá  derecho por los bienes 
que form an el capital de la  institución  á 
que se le otorgue la  exención, por serla 
de aplicació.u Ja que esa ley concede en 
el apartado  F  de su artículo  1.® á los que 
de una m anera d irecta é inm ediata, sin 
in terposición de personas, están afectos ó 
adscritos ,á la  realización de un  objeto 
benéfico de los enum erados en el artícu 
lo 2.® del Real decreto de 14 de Marzo de 
1899:

C onsiderando que todos esos requisitos 
concurren  en los bienes expresados por 
constitu ir la  institución  una verdadera 
fundación, caracterizada, como todas las 
de su índole, po r la  adm isión directa de 
los bienes al fin que persigue, de exclu
sivo carácter benéfico y de los com pren
didos en el citado artículo  2.® del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899, al estar 
en él expresam ente m encionadas las ins
tituciones que tienden á la satisfacción 
g ra tu ita  de las necesidades físicas, obje
tivo único que realiza la  fundada por don 
Jerón im o In fan te del Real con el pan y 
vestidos que por cuenta de ella se d is tri
buyen:

C onsiderando que no es obstáculo para 
ello la preferencia que á sus parien tes da 
e: fundador p ara obtener los vestidos, con 
arreglo  á lo declarado al resolver casos 
análogos al presente, en tre  otros, el que 
lo filé po r Real orden de 13 de Enero de 
1912; y

C onsiderando que, por delegación dél 
M inisterio, le está a trib u id a  com petencia 
á este Centro directivo p ara  resolver en 
el expediente, conform e á la  Real orden 
do 21 de O ctubre do 1913,

La Dirección G eneral de lo Contencio
so ha acordado declarar que está exenta 
del im oiu'sto sobre ios bienes de las per
sonas ju ríd icas te fundación in stitu ida  en 
Aracena, provincia do H uelva, por don 
Jerón im o IníanTe rjel Real, por ios bienes 
que se aplican á la d istribución  del pan 
y de vestido.

Dios guardo á V. S. m uchos años. Ma
drid, 27 de Mayo de 1915.=E1 Director 
general, N icanor de las Alas Purnailño. 
Señor Delegado de H acienda en Huelva.

Visto el expediente incoado en nombre 
del Montepío de Torredpmb.arra, en soli
citud  de que so le declare exento del im
puesto sobre los bienes de las personas 
ju rid icas:

Resultando que á la  instanc ia  se halla 
unido un ejem plar im-preso de ios Esta
tu tos del Montepío, deb idam ente coteja
do, en los que aparece es su objeto soco
r re r  m iituam ento los asociados en los ca
sos que se determ inan, por m edio de sub
sidios obtenidos m edian te cuotas de  
suscripción:

C onsiderando que si bien en razón al 
fin que persigue ei m encionado Montepío 
constituye una verdadera  cooperativa de 
socorros m.utuos, por no reu n ir  la  condi
ción de obrero no procederá se le otar- 
guo hasta  ia publicación de la ley de 24 
de Diciem bre da 1912 la  exención solici
tada, por ex ig ir pa ra  ello el Reglamento 
de 20 de A bril de 1911, en el núm ero 9. 
do sn artículo  193, el que las expresadas 
cooperativas fuesen obreras:

Considerando que después de dictada 
la citada Ley han  variado los términos 
de la  cuestión, ál no p rec isar en el apar
tado G de su artícu lo  1.^ que dichas co
operativas'gean o h rú ra sp a ra  tju©
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conceda la exención pedida^en cuanto á

f -uí n;. - n'.',-v-í/'.;CHnr. \A:i
iViiiiisíerio le está  a u ’iüu n ie  c o m p e ien e ia  
á este Centro d irec tiv o  p ara  reso lv er  en 
el exped ien te, co n form e á la  Reai o rden  
cío 21̂  de Octubre de 1913;
. La Dirección G eneral de lo Contencio

so lia acordado declarar que está sujeto 
al pago del im puesto sobre los bienes de 
las personas juríd icas, por los años 1911 
y 1912, el Montepío de T orredem barra, 
establecido en el pueblo de ese nom bre, 
de la provincia de Tarragona, bajo la  ad
vocación de San A ntonio de P adua, y 
exento de dicbo im puesto por el 1913 
y ios sucesivos, con respecto á sus bienes 
muebles y al edificio social, si fuese de 
su propiedad.

Dios guarde á V. S. ranchos años. Ma
drid, 16 de Jun io  de 1915.=E1 Ddrecíor 
genera], Alas P um ariño .
Señor Delegado de H acienda en T a rra 

gona.

Visto el expediente incoado en 27 de 
Febrero últim o por el P residen te do la  
Sociedad denom inada La Espiga, de B ar
celona, en solicitud d e q u e  se la declare 
exenta del im puesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas:

Resultando que á la instanc ia  se halla  
unida una certificación acreditando la 
personalidad del solicitante y un ejem 
plar im preso debidaniontñ cotejado do los 
estatutos de la  Sociedad, en los que apa
rece es su objeto desarroJiar y m ejorar 
las condiciones in telectuales y m orales 
de sus asociados, obreros de ram o de p a 
nadería, y p racticar la  solidaridad, colo
cación y socorro m utuo  en tre  los m is
mos, atendiendo á todo ello con el p ro 
ducto de las d ic ta s  de los socios: 

Coiisidprando que dicha Sociedad, en 
razón á los fines que realiza, está, com
prendida en la exención que del moncio- 
nndo im puesto concede la  ley do 24 de 
Diciembre de 1912 en el apartado  G de su 
aj’tículo IP  a las  cooperativas de socorros 
mutuos y á las asociaciones obreras que 
persigan fines instructivos y de m ejo ra
miento de las condiciones del trabajo  en 
cuanto á ios bienes m uebles y el edificio 
tociai:

Considerando que ese beneficio no es 
extensivo á ios bienes que con arreg lo  á 
lo prevenido en el núm ero 1.® del a rtícu 
lo 88 de sos estatutos destina la  sociedad 
á bailes. Juegos lícitos y dem ás pasatiem 
pos y al establecim iento de un  servicio 
de café, refrescos, etc., p o r no serles de 
aplicación n inguno  de los casos de exen
ción admitidos por las disposiciones le
gales dictadas en la m ateria; y 

Considerando que por delegación del 
Minisíerio ie está a tribu ida  com petencia 
á este Centro directivo jja ra  resolver en 
el expediente, conformo á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la Sociedad 
'" • -'blGcida con el nom bre de La Espig'a, 

jhircMdona, en dfiedia capital, está exen-

24 JbHo l&Ii

teI

r.H 
«a 

lina
á Id ii^siriieción

.íFc los bienes de las 
por el año actual y ios 
} respecto á los de
> parte del edificio
u p.'Z'i.n'edad, que des- 
• 0 0  e>; ios asociados y 
m ídoríimiento de las 

coiidiciones de trabajo de los m ism os.
Dios guarde á V. 8. m uchos años. Ma

drid, 31 de M a\o íio í9I5.—El ü lrector 
general, Alas P um ariño.
Beíior Delegado de ilac ienda  en B arce

lona,

Visto el expediente incoado por el Pre- 
d-: ; ^

(■■O aobcEao d(- pi-e 8./ 
oei im puesio sobre ios bienes de las per
sonas jurídicas:

Resultando que á la instancia, que es 
de leciia 19 de Enero últim o, so hallan 
unidos los docüinen os siguientes:

IV ' Un ejem plar imp>reso, debidam en
te cotejado, del R eglam ento del Monte
pío, en el que aparece es su objeto soco
rre rse  m utuam ente los asociados en los 
casos que se determ inen, por m edio de 
subsidios obtenidos m ediante cuotas de 
suscripción; y

2.® Dos certificaciones que respectiva
m ente acreditan  la personalidad  del soli
citante una de ellas, y la o tra  el carácter 
obrero del Montepío:

C onsiderando que en razón al único fin 
que realiza, constituye una verdadera co
operativa de socorros m utuos, á las cua
les concede exención del m encionado im 
puesto, en cuanto á sus bienes miuebles y 
al edificio social, la  ley de 24 de Dicieni- 
bre de 1912, en el apartado  G de su a r
tículo 1.®; y 

Considerando que po r delegación del 
M inisterio le está a tribu ida  com petencia 
á este Centro directivo p a ra  resolver en 
el expediente, conform e á la Real orden 
de 21 de O ctubre de 1913,

La Dirección G eneral de lo Contencio
so ha acordado declarar que el M ontepío 
establecido en B arcelona con ,1a denom i
nación de El O brero Catalán, está exento 
del im puesto 'sobre los bienes de las p e r
sonas ju ríd icas en cuanto á ios de n a tu 
raleza m ueble y el edificio social, si fuere 
de su propiedad, po r el año actual y los 
sucesivos...

Dios guarde á V. S. m.uchos años. Ma
drid, 31 do Mayo de 1915,=E1 D irector 
general, Alas P um ariño.
Señor Delegado de H acienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado en nom bre 
de la Caja de'pensiones de los em pleados 
de la  Caja do A horros y Monte de P iedad  
de las Baleares en 27 de F ebrero  últim o, 
en solicitud do que se la  decl.cre exenta 
del im puesto sobre ios bienes de las p e r
sonas juríd icas:

R esultando que á la instancia se haíla  
un ido  un ejem plar, debidam ente coteja
do, del Reglamoiito de la m encionada So
ciedad, en el cual aparece es su objeto 
socorrer con pensiones á los asociados 
cuando tengan im posib ilidad  física ó in 
telectual p ara  el traba jo  ó hub ieren  cum 
plido sesenta j  cinco años, y á sus fam i
lias, cuando fallecieren, llevando el n ú 
m ero de años de servicios en la  Caja de 
A horros j  Monte de P iedad  de las Balea
res, cuyos em pleados son los únicos que 
pueden pertenecer á la  Sociedad, p rec i
sos p ara  tener derecho á d isfru tar de 
p en sió n :

R esultando que, según se determ ina 
en el m ism o Reglam ento, en su a rtícu 
lo 3.°, el fondo de la Caja de pensiones se 
obtiene m edian te el descuento de los 
sueldos de los asociados de ios donativos 
que la  Caja de A horros y Monte de P ie
dad y dem ás personas ó entidades le con
cedan y de los in tereses producidos por 
los valores en que se inv iertan  sus 
bienes:

Cons derando que lo expuesto, en re 
lación con el único objetivo que persigue 
la  entidad p ara  la que se pide la exen
ción pone de m anifiesto que en razón á 
é l le es aplicable la  o torgada por la Ley 
de 24 de Diciembre de 19í 2 en el ap arta 
do Q de au artículo IV á las exenciones

Cooperativas de socorros m utuos que re 

considerando  que lo expuesto pone 
tam bién claram ente de m anifiesto que 
en la Caja de pensiones en cuestión, que 
consütuye una verdadera Cooperativa de 
socorros m utuos, se dan todos los requ i
sitos exigidos á las entidades de esa ín 
dole en" el m encionado precepto legal 
pa ra  que pueda otorgárseles exención 
del im puesto sobre ios bienes de las p e r
sonas ju ríd icas en cuanto á los de n a tu 
raleza m ueble que poseen, y al edificio so
cial, si fuere de su propiedad:

Considerando qge así lo dem uestra el 
hecho de que el capital de la  Caja se fo r
m e de la m anera como se proviene en la 
ley citada en el aludido precepto, al esta
blecer que lo será con las entregas o cuo
tas periódicas de sus asociados ó con los 
donativos benéficos que reciban, y lim i
tándose, como en el m ism o se x^recisa, á 
rep a rtir  pensiones á los socios ó á sus 
fam ilias en casos determ inados de p a ra 
lización del trabajo, enferm edad ó m uerte; 

i Considerando, po r tanto, que procede
rá  se acuerde la petición form ulada en 
nom bre de la  en tidad  in teresada en los 
térm inos que la repetida Ley de 1912 au 
toriza, y estándole a tribu ida  com petencia 

1 á este'Centro directivo p a ra  re so lv e ren  
el expediente, po r delegación del M inis
terio, conform e á la  Real orden de 21 de 

. O ctubre de 1913, ‘
i La D irección G eneral de lo Contencio

so ha acordado declarar que está exenta 
del im puesto sobre los bienes de las p e r
sonas ju ríd icas, por ei año corriente y los 
sucesivos, la  Caja de pensiones de los 

! em pleados de la Caja de A horros y Mon
te de P iedad de las Baleares en cuanto á 

, sus bienes muebles, y el edificio social, 
si fuere de su propiedad.

Dios guarde á V. S. m uchos años. Ma- 
i drid, 21 de Jun io  de 19Í5.—E1 D irector 
i general, N icanor de las Alas P um ariño .
: Señor Delegado de Hacienda en Baleares.

MINISTERIO D E LA GOBERNACIÓN

© irecc ié ja  G e n e r a l de Adn&iliiS» 
tracíé-B ,

In stru ido  el expediente especial que 
determ ina la Instrucción  de 14 de Marzo 
de 1899, se cita, en cum plim iento del tr á 
m ite p rim ero  del artículo 57 de dicho 
texto legal, por un  plazo de veinte días, 
á los represen tan tes é intei esados en los 
beneficios del H ospital Madre de Dios, de 
H aro (Logroño), á fin de qué puedan ale
g ar las reclam aciones que estim en p erti
nentes á su derecho, duran te cuyo plazo 
tend rán  de m anifiesto el expediente en 
la  Sección del iRamo de este M inisterio.

M adrid, 22 de Ju lio  de 1915.=E1 Direc
to r general, P. O., Quejana.

B irecc-ién  G e íie r a i ú e  C o rreo s

P o r acuerdo fecha 22 del actual han 
sido declarados bajas provisionales, po r 
no haberse presentado en sus destinos, 
los A uxiliares fem eninos de nuevo in 
greso que se citan á continuación, nom 
brados por acuerdo de 18 de Mayo ante
rior, concediéndoseles uu últim o y defi
nitivo plazo, que te rm inará  el 18 de Agos
to próxim o, transcu rrido  el cual se con
v ertirá  en definitiva dicha baja provisio
nal, siendo cubiertas sus vacantes y bo
rrados del escalafón;
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Angeles Cancelo y Juárez, destina
da á Torre del Campo.

T>.̂  V ictorina González y Moreno, ídem  
á L inares.

D.®- Carm en Fernández y Falcó, ídem  á 
T orrevieja.

L ongina Pérez y Basalo, ídem  á Salva
tierra , y

F ilom ena M arrero y Barreto, ídem  á 
San Sebastián de la Gomera.

M adrid, 23 de Ju lio  de 1915.=Ei Direc
to r general, E. Ortufío.

MINISTERIO D E INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

S iilis€ jc i* e tíir ia ,
Relación de los nom bram ientos heclios 

á propuesta  del M inisterio de la Guerra:
D. A ntonio A lbert y Bonet, A uxiliar 

adm in istra tivo  del Cuerpo facultativo de 
ArcM veros, B ibliotecarios y A rqueólo
gos, con el sueldo anual de *1.500 pesetas 

/y  destino  á la  B iblioteca provincial de 
Avila.

D. Ju a n  G avira López, E scrib iente de 
la  Escuela P rofesional de Comercio de 
M álaga, con el sueldo anual de 1.000 p e 
setas.

D. José B arbera Moix, Escrib iente del 
In s titu to  general y técnico de León, con 
el ídem  de ídem; y

D. José Gomis M acarulla, E scrib iente 
de la  Escuela N orm al de Maestros do B ur
gos, con el ídem  de ídem.

Lo que se publica en la  G a c eta  d e  M a - 
Di’iD en cuiiiplim iento de lo dispuesto en 
el t 'u ilo  46 del Reglam ento de 28 de 
Ma^ * áltim o, dictado p ara  aplicación de 
1 Le^ de 4 de Ju n io  de 1908, y á los efec
tos del artícu lo  7.*̂  de la  Real orden de 23 
de Septiem bre de 1891.

M adrid, 20 de Ju lio  de 1915.=E1 Sub
secretario , Silvela.

M e lla s
AFteM.

H abiéndose padecido un e rro r en la 
Real orden de 19 de los corrientes, p u 
blicada en la G a c eta  del 21, a l  consignar 
que se concedía una bolsa de viaje por 
\a lo r  de 500 pesetas al a rtis ta  prem iado 
en l a  Exposición Xaicional de Bellas A r
tes del presen te año D. A ntonio Lói^ez 
Ca^m,

E sta D irección General ba  dispuesto 
que se subsane dicho e r r o r , haciendo 
constar que el verdadero  nom bre del in 

teresado es D. A ntonio Lobo y Coya, que 
figura com prendido en la p ropuesta re 
g lam entaria  aprobada en 4 del actual.

Lo que com unico á Y. S. para  su cono
cim iento y dem ás efectos. Dios guarde á 
V. S. m uchos años. M adrid, 22 de Ju lio  
de 1915.=E1 D irector general, P. Poggio. 
Señor O rdenador de pagos de este M inis

terio.

m i n ;s t e r !ü  d e  f o Mc

i í 'irc c te l '-a  « e a e a ’Bi

En v irtu d  de lo dispuesto en el a rtícu 
lo 85 del Begiainerito O rgánico del T ri
bunal do Giienlas dol Keiiio de 3 de Octu
bre do 1911, por el presiente se cita, llam a 
y em plaza á D. -luán M ercader y Bona- 
jDiaía, responsable directo del descubierto 
al Tesoro pííbdco de 16.600,15 pesetas 
que d istra jo  en ei desem peño del cargo 
de P agador de Obras P úblicas de Valen- 
í la en 1898, y á D. Ju a n  Pablo Serrano, 
Digeniero Jefe d e  Obras P úblicas de 
aquella prov incia e n  la  citada fecha, 
como responsable subsid iario  de la ex
presada cantidad, p ara  que en el térm ino 
de diez dias, contados desde la  fecha de 
publicación de este edicto en la G a c e t a  
DE Ma d r i d , se presenten  en el Negociado 
de Contabilidad del M inisterio do Fo
mento, de nueve de la m añana á dos de 
la tarde, los días laborables, á oír y con
testa r las resoluciones do ía sentencia 
contra los m ism os en 22 de Marzo de 
1913, recaída en el expediente que se les 
sigue C(m m otivo del descubierto de re 
ferencia, advirtiéndoles que de no verifi
carlo en el plazo cíta lo se les notificará 
ésta en los estrados de dicho D eparta
m ento m in iste ria l y D roseguirán las ac
tuaciones del m ism o en su rebeldía.

M adrid, 22 de Ju lio  do 1915.=E1 Di
rector general, P. O., Reñdueles.

eErAUCJO CEPrTKAL DE FUEBT08 Y FAROS

Visto el expediente de caducidad in s
tru ido  en ese Gobierno Civil de la conce
sión de una m arism a situada en la  m ar
gen izquierda de la ría  de f /m p ias , té r
m ino de Carasa, A yuntam iento de Voto, 
p rov incia de Santander, que por Real o r
den de 16. de Febrero  de 1907 fué o torga
da á D. José E chevarría para  destinarla  
al depósito de fangos procedentes del la 
vado do m inerales de las m inas Ver¿/ Job 
y Fomeda;

Resultando que en el expediente se 
han .¡levado todos los requisitos que p ro
vienen las disposiciones vigentes, y que 
se han cump)lido lo dispuesto en los ar
tículos 144 y 29 del Reglam ento p ara  la 
ejecución de la ley de Obras Públicas, 
habiendo inform ado previam ente el Con
sejo de Obras Públicas y el Coiisojo do 
Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto  por el Consejo de Estado, 
ha tenido á bien declarar la  caducidad 
de la m arism a concedida á D. Josa Eche
varría, con pérd ida do la fianza en bene
ficio de la  A dm inistración del Estado.

Lo que de orden del señor M inistro de 
Fom ento digo á V. S. para su conoci
m iento, debiendo la Jefu tu ra  de Obras 
P úblicas rem itir  la  copia del resguardo 
de la  fianza. Dios guarde á V. S. m uchos 
años. Madrid, 22 de Ju lio  de 1915.=E1 
D irector general, A. Calderón.
Señor G obernador civil de la  provincia 

de Santander.

Visto el expediente de caducidad in s
tru ido  en ese G obierno Civil de la conce
sión de un trozo de te rreno  en la playa 
de Riguete, del térm ino  de M azarrón, 
o torgada por Real orden de 22 de Febre
ro  de 1909 á D. José Gómez y á D. F ra n 
cisco Carrasco, p a ra  constru ir casas con 
destino á bañistas:

Resultando que el expediente está bien 
in stru ido  y que han  sido oídos los in te
resados y que se han  cum plido lo dis
puesto en el artículo  144, en consonancia 
con ei 29 del Reglam ento para la ejecu
ción de la ley de Obras Públicas, infor
m ando previam ente el C(»nsejo de Obras 
Públicas y el Consejo do Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto  por el Consejo de Estado, 
ha tenido á bien declarar caducada la 
concesión o torgada por Real orden de 22 
de F ebrero  de 1909 á D. José Gómez y á 
D. Francisco Carrasco p ara  urban izar la 
p laya de Riguete, en M azarrón, debiendo 
perder los concesionarios la fianza en be
neficio de la A dm inistración, si hubiera 
sido p restada por ellos.

Lo que de orden d 1 señor M inistro de 
Fom ento, digo á V. S. p a ra  su conoci
m iento, debiendo la  Je fa tu ra  de Obras 
Públicas rem itir  copia dol resguardo de 
la  fianza. Dios guardo á V. S. muchos 
años. Madrid, 22 do Ju lio  de 1915.—E1 Di
rector g-eneral, A. Calderón.
Señor G obernador civil de la provincia 

de Murcia.

m > .,


